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Lo único permanente es el cambio.
Siddharta Gautama

Mensaje del Rector

La Universidad Juan Agustín Maza es la primera Universidad privada de la provincia 
de Mendoza, durante esta nueva gestión 2020 - 2024 cumple 60 años de existencia.

En este marco, hemos culminado con éxito el proceso de la segunda evaluación 
institucional por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(coneau), se ha recertificado como Universidad Saludable segunda a nivel nacional 
y primera a nivel provincial, hemos logrado la recertificación de nuestros procedi-
mientos bajo normas iso de calidad y hemos celebrado los cien años de la Reforma 
Universitaria.

Estos 60 años de historia y trayectoria universitaria nos llena de orgullo, con más de 
7000 estudiantes, 900 docentes, 180 integrantes del Personal Docente, más de 30 
carreras de Grado y 21 Posgrados, y otorgando títulos habilitantes a más de 13.000 
graduados.

La Universidad Juan Agustín Maza ha recorrido varias etapas: la fundacional, la de 
expansión, la de transformación institucional, la correspondiente a internacionali-
zación, territorialización y vinculación con la comunidad y actualmente la de inno-
vación tecnológica, emprendedorismo y transferencia a la sociedad.

Se inició nuestro camino fundacional el 4 de mayo de 1960 con 2 unidades acadé-
micas y casi cien alumnos. Al momento actual tenemos 5 sedes: Gran Mendoza, 
Valle de Uco, Este, Norte y Sur, contamos con un Campo de Deportes, un Colegio 
Secundario, un Centro de Artes y Oficios, Centro Universitario de Lenguas, un Área 
de Educación a Distancia acreditado por el Sistema Institucional de Educación a 
Distancia - coneau (sied), más de 15 laboratorios para la realización de diferentes 
prácticas de grado y posgrado, un Media Lab (ex-estudio Radio y TV), estudio de 
Realizaciones Audiovisuales, Hospital de Pequeños Animales y otro para Grandes 
Animales, más de 6 Observatorios que prestan importantes servicios a la sociedad 
mendocina.
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Celebrar 60 años es un gran desafío, dada la presencia de la Universidad Juan Agus-
tín Maza en nuestro medio, a nivel nacional y también internacional (Latinoaméri-
ca, Europa, etc.). Esto implica engalanar el presente, forjar el mejor futuro posible, 
sin descuidar lo cotidiano, lo esencial del ser humano y social que hay atrás de cada 
uno de los integrantes de la comunidad universitaria

Estamos muy satisfechos de ser protagonistas del crecimiento, visibilidad y presti-
gio, sabemos que esta expansión es una construcción en primera persona del plural 
(¡¡nosotros!!), todos juntos tratando de formar equipos hemos hecho posible este 
gran posicionamiento a todo nivel. 

Nada se construye en días, se proyecta en años. Esta construcción no debe ser para 
mañana sino para próximas décadas, anticipándonos y previendo obstáculos e in-
convenientes.

El camino de la vida institucional es muy largo, pero cada vez se transita más rá-
pido, juntos seguiremos realizando nuestro destino como Universidad con gran 
responsabilidad social.

Solo se puede trabajar por el porvenir cuando se sabe tomar lo mejor de quienes 
hicieron la historia de nuestra casa de Altos Estudios, a ellos nuestro sentido home-
naje en estos 60 años transcurridos.

Como institución de Educación Superior tenemos la importante tarea de educar. 
Educar es ubicarse en un lugar de privilegio, donde invitamos a crecer a través de 
la transmisión, no solo de conocimientos, sino de convicciones, ideales, principios 
y valores éticos y morales.

Las universidades son instituciones irremplazables, imprescindibles para nuestra 
sociedad, ya que generan ideas y descubrimientos que impulsan su crecimiento, 
a un ritmo cada vez más acelerado. Desde nuestra gestión de varios años hemos 
puesto en valor y defendido a ultranza el desarrollo de la Ciencia y Técnica, muchas 
veces olvidadas por las políticas de Estado. Con gran alegría podemos ver y palpitar 
los cambios de paradigma y las grandes innovaciones en la Investigación en todos 
sus ámbitos.

La Educación Superior debe acompañar y favorecer el desarrollo armónico de nues-
tra matriz productiva regional y nacional, asumirla con responsabilidad, actuando 
como protagonistas, como asesores, como consultores, como expertos de los temas 
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más trascendentes. También debe sostener la cultura, propender el arte y de soste-
nerlas y transmitirlas de generación en generación.

Los lemas de Universidad Juan Agustín Maza: «Transformando vidas» - «Acompa-
ñamos tu historia» expresan claramente el compromiso de todos los integrantes de 
la institución, el sentido de pertenencia y pertinencia de nuestros docentes y estu-
diantes, manifestando la plena vocación de servicio integral y permanente.

Los 10 objetivos del Plan Estratégico 2020 - 2024 y que se desarrollarán en esta pre-
sentación, son:

Incrementar actividades de Educación a Distancia.
Aumentar innovación científica-tecnológica con transferencia real.
Optimizar sueldos de Personal Docente, de Apoyo y de Gestión.
Reestructurar Personal en Áreas, Unidades Académicas, Sedes.
Fusionar Unidades Académicas.
Incrementar ingresos no dependientes de aranceles de estudiantes.
Intensificar trayectos curriculares por competencias.
Alinear actividades de extensión con Objetivos de Desarrollo Sostenible.
Transformar a UMaza en campus inteligente.
Incentivar Universidad sin fronteras.

¡Todos los triunfos nacen, cuando nos atrevemos a comenzar!
Eugene Ware

Prof. Méd. Daniel R. Miranda
Rector Universidad Juan Agustín Maza
Gestión 2020 - 2024

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
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LA UNIVERSIDAD
JUAN AGUSTÍN MAZA
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La Universidad Juan Agustín Maza

La Universidad Juan Agustín Maza es una asociación civil sin fines de lucro, con perso-
nería jurídica y reconocimiento definitivo.

Tiene su sede principal y domicilio legal en Av. Acceso Este, Lateral Sur 2245, San José, 
Guaymallén, Mendoza, República Argentina.

Los fines estatutarios de la Universidad son:
Formar y capacitar profesionales, docentes y técnicos capaces de actuar con solidez 
profesional, responsabilidad, espíritu crítico y reflexivo, mentalidad creadora, senti-
do ético y sensibilidad social.
Propiciar la formación integral de los futuros profesionales, armonizando el conoci-
miento técnico con el universal y con los valores que sustenta la Nación, acordes con 
el espíritu de la Constitución Nacional.
Compatibilizar la vocación de los estudiantes con las necesidades profesionales re-
gionales y nacionales.
Propiciar, organizar y estimular la investigación.
Extender su acción y sus servicios a la comunidad con el fin de contribuir a su desa-
rrollo y transformación.

•

•

•

•
•
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Nuestra Historia

Etapa Fundacional y de Desarrollo (1960-1980)
 
Con la plena convicción de brindar una formación a los hombres y mujeres de bien, 
basada en los principios de la libertad, la independencia intelectual, el humanismo, 
la solidaridad y la justicia social y, tal como se expresa en el artículo Nº 3 del Estatuto, 
«sin hacer exclusiones de tipo social, racial, religioso, económico, ideológico, políti-
co ni sectarismo de cualquier otra naturaleza», un grupo de 10 personas, pudieron 
concretar el ansiado proyecto de poner en funcionamiento la primera Universidad 
de gestión privada de Mendoza y la décima del país con reconocimiento oficial. Ellos 
fueron: Oscar A. Santamarina (empresario), Lidia Mónaco de Manzitti y los docentes 
Arlington Ernesto Lucero, Fanore Canali y Jorge Osvaldo Milone. A ellos, se les suma-
ron sus respectivos cónyuges: Blanca Caroli de Santamarina, Alberto Manzitti, Yolan-
da Putalivo de Lucero, Laude Canali de Canali y Nidia Parisi de Milone. 

A partir de la iniciativa de este grupo de educadores comprometidos y preocupados 
por una formación superior de excelencia de los profesionales de la región de Cuyo, 
en el marco del desarrollo del sistema de educación superior descrito y bajo el prin-
cipio rector Homo res sacra homini: «El hombre es cosa sagrada para el hombre», el 
cuatro de mayo de 1960, inicia sus actividades la Universidad Juan Agustín Maza, 
como una opción de oferta educativa de la enseñanza superior privada realizada 
desde el seno de la comunidad mendocina hacia la región. Se constituye como una 
asociación civil sin fines de lucro, y abre sus puertas con dos Facultades: Ingeniería 
y Ciencias Fisicomatemáticas. Su nombre hace referencia al Dr. Juan Agustín Maza, 
representante por Mendoza en el Congreso de Tucumán. Hombre público cuyos ac-
tos y ejemplo de vida, lo han convertido en un ciudadano ilustre de la provincia de 
Mendoza. La Universidad lleva en su nombre y quehacer cotidiano, su ejemplo, su 
legado y su obra, como una forma de brindarle tributo a uno de los grandes hom-
bres que han sentado las bases de nuestro país. 

Atentos a las necesidades de la comunidad y ante la inquietud de los fundadores y 
directivos de la Universidad, se generaron nuevas propuestas educativas. En 1961 se 
creó la Facultad de Farmacia y Bioquímica, que contó con marcada afluencia de estu-
diantes. A partir de la década del 70, se inicia una etapa de expansión y crecimiento 
de la Institución. En 1973 se produjo el nacimiento de la Escuela de Nutrición (luego 
Facultad en 1995) y en 1979, se crea la Facultad de Periodismo.



20

Universidad Juan Agustín Maza

Período de Expansión y Consolidación (1980-2002)

En 1980 se inició la construcción del edificio propio actual ubicado en Acceso Este, 
Lateral Sur 2245, San José, Guaymallén, al cual se trasladó la comunidad educativa 
definitivamente en 1984.

Durante la década de 1990, la Universidad se encontraba en pleno proceso de desarro-
llo, respondiendo a una creciente demanda académica de la región, lo que dio lugar a la 
creación de nuevas unidades académicas. Cabe señalar, además, que en consonancia con 
las políticas de reforma educativa, abre sus puertas el Colegio de Enseñanza Media de la 
Universidad. Asimismo, se abrieron cuatro nuevas Facultades: Educación Física, Ciencias 
Veterinarias y Ambientales, Ciencias Empresariales, Kinesiología y Fisioterapia.

En 1994 se adquirió un Campo de Deportes, ubicado en Adolfo Calle 4136, Guayma-
llén, que se destinó a aula verde y que en la actualidad también presta servicios a la 
comunidad de este Municipio con el dictado de clases abiertas de distintas activida-
des deportivas y de recreación, incluyendo natación en pileta cubierta climatizada. 

Convencida de que el sector vitivinícola de nuestro país ha vivenciado profundas 
transformaciones durante los últimos tiempos y persuadida además de la necesidad 
de convertir a la industria del vino, en uno los nuevos motores de las economías re-
gionales, en 2005, se decide jerarquizar la carrera de Licenciatura en Enología me-
diante la creación de la Facultad de Enología y Agroindustrias.

Las características de toda la oferta académica generada a lo largo de la trayectoria de la 
Universidad, y hoy concentrada en su campus, pone de manifiesto una política institu-
cional que priorizó la apertura y/o creación de carreras que, aunque implicaba un fuerte 
compromiso económico con la inversión, respondía necesaria y coherentemente a una 
demanda real del medio, es decir ligada a áreas de vacancia en términos de formación 
de profesionales necesarios para cubrir sectores productivos, científicos y tecnológicos 
desprovistos de los recursos humanos imprescindibles para su gestión.

Etapa de Transformación Institucional (2003-2009)

En mayo del año 2003, los directivos de la UMaza dieron los primeros pasos en el 
Proceso de Transformación Institucional, contactando y concertando acciones con 
un equipo de consultores externos. En este período se asume como eje estratégico 
central para la transformación de la Universidad la gestión total de calidad.
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Respecto al Proceso de Transformación Institucional, y considerando que éste se 
sostiene en los actores involucrados, se realizó una tarea de concientización y ca-
pacitación, con el fin de lograr la construcción participativa de todos los estratos 
constitutivos de la Universidad. Se acuerda que el proceso de transformación pro-
funda iba a ser a largo plazo, pero exigía comenzar de inmediato y con esa finalidad 
se tenía que:
Generar una organización esencialmente sistémica, flexible al cambio, inteligente, 
enfocada en el ser humano, dentro de la cual se instale un proceso de mejora con-
tínua permanente.
Descubrir su verdadera identidad desde una visión compartida, traducida en misión, 
valores, políticas, objetivos y estrategias de gestión.
Posibilitar la participación efectiva y el compromiso fehaciente de todos los miembros 
de la organización, para plasmar el anhelo emergente de una construcción colectiva.
Lograr calidad y excelencia educativa soportada en una gestión organizacional, direccio-
nada a alcanzar competitividad, rentabilidad y sustentabilidad.

Los resultados obtenidos permitieron priorizar los objetivos generales y alinearlos 
con las políticas definidas. Durante ese mismo año se inició la difusión del Modelo 
de Plan Estratégico Participativo. La labor realizada durante estos años, con la parti-
cipación activa de toda la comunidad educativa, permitió tomar conciencia de la ne-
cesidad de trabajar en forma conjunta y siguiendo una misma línea de pensamiento 
sobre tres procesos: Transformación Institucional, Gestión de la Calidad y Evaluación 
y Acreditación de carreras por coneau.

Etapa de Internacionalización, Territorialización
y Vinculación con la Comunidad (2010-2016)

En los últimos años se ha reforzado la idea de que las instituciones de Educación Su-
perior ya no pueden ser entendidas como organizaciones basadas en acumulaciones 
académicas puramente locales. Actualmente, y como nunca en la historia de las univer-
sidades, es inseparable su capacidad para interactuar en procesos intelectuales y diálo-
gos ampliados, incorporando orgánicamente a sus funciones de enseñanza, investiga-
ción y servicio a la comunidad una dimensión internacional e intercultural. 

Esta potente tendencia se manifiesta en una variedad de emprendimientos: incre-
mento acelerado en la movilidad académica, expansión de la educación a distancia, 
promoción de diseños curriculares interinstitucionales y transfronterizos, desarrollo 
de programas de investigación científica con otros países, renovación de los procedi-

•

•

•

•
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mientos de reconocimientos internacionales de titulaciones, aparición de una diver-
sidad de formatos de suministros transnacionales de servicios educativos. También 
es importante la articulación de las comunidades académicas mediante convenios, 
redes de cooperación y consorcios sustentados en la búsqueda del beneficio mutuo 
a nivel internacional.

En este nuevo escenario dinámico y cambiante, respaldado en las posibilidades abier-
tas por las tecnologías de la información y la comunicación, las universidades latinoa-
mericanas deben construir plataformas compartidas con principios articuladores y po-
líticas específicas de convergencia, en muchos casos estimuladas por la ampliación de 
lazos económicos integracionistas.

Se debe trabajar intensamente en la movilidad estudiantil, de docentes y de investi-
gadores para de esta forma optimizar la calidad educativa institucional.

La territorialización es una meta central para crear un espacio de encuentro entre 
entidades gubernamentales tanto provinciales como municipales, las comunidades 
locales y la Universidad Juan Agustín Maza, en toda la geografía provincial e incluso 
regional, a partir de donde se ponen en marcha las ofertas pedagógicas necesarias 
para el desarrollo productivo y social de cada región. La Sede Valle de Uco de nuestra 
institución, es un claro ejemplo de este camino iniciado en el 2010.

Este proceso constituye además un ejemplo de la plena vigencia de la igualdad de 
oportunidades, al acercar la oferta superior, en todas sus modalidades, las propuestas 
de extensión e incluso de servicios, a quienes no cuentan con los recursos económicos 
para residir en el Gran Mendoza y concurrir a nuestra Sede Central.

Las universidades son mucho más que instituciones que crean y difunden conocimiento, 
porque la formación profesional implica el desarrollo de capital humano que es también 
capital social que transforma a las comunidades. Con la territorialización estamos invir-
tiendo en el desarrollo no sólo de hombres capacitados, sino de pueblos que esperan y 
necesitan de los conocimientos para crecer, siendo esto otro gran desafío de la gestión.

Etapa de Emprendedorismo, Innovación Tecnológica y
Transferencia a la Sociedad (2017-2020)

Continuando con el crecimiento sostenido de la Institución y en consonancia con la 
misión y visión definida para la UMaza, el Sr. Rector Prof. Med. Daniel Miranda ha 
establecido, para el próximo período de gestión, la quinta etapa de desarrollo insti-
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tucional denominada «Emprendedorismo, Innovación Tecnológica y Transferencia a 
la Sociedad».

Esta nueva etapa de la Universidad, implica salir de la «zona de confort» y exige afron-
tar cambios disruptivos.
 
Realizando un ejercicio de prospectiva, se requiere razonar entre lo que es necesario 
o aconsejable y lo que quizás es probable, viable y política e institucionalmente po-
sible. No es tan simple como una mera extrapolación de tendencias sino de cambios 
disruptivos fundamentales, con una estrategia inteligente para afrontarlos.

Es importante aceptar que la sociedad digital, la innovación y las tecnologías impac-
tan directamente en nuestros claustros.

La Universidad del siglo xxi debe estar comprometida con las necesidades de la so-
ciedad, por ello debe responder a retos del futuro considerando a esa sociedad del 
conocimiento como: global y digital.
 
Siguiendo a Andrés Pedreño, algunos atributos deseables y prospectivos que se de-
ben tener en cuenta son:
 
Una formación universitaria abierta, adaptativa, global e híbrida
Los jóvenes universitarios del siglo xxi deben tener la capacidad de ser emprendedo-
res, cambiar muchas veces de trabajo y/o empresa, desarrollando y reinventando en 
forma permanente sus capacidades. Para ello deben desarrollar su actividad profe-
sional en forma global.

Esto implica que la Universidad debe ofrecer:
Una educación abierta, flexible e innovadora, con recursos digitales y online, con 
docentes que trabajen con herramientas colaborativas y recursos educativos libres, 
con enlaces a repositorios multimedia, bibliotecas, documentos, clases y cursos 
masivos abiertos.
Una sólida formación generalista en grandes áreas que permita la flexibilidad cu-
rricular y la reinvención personal a lo largo de la vida profesional. 
Una formación contínua especializada, es decir propuestas académicas flexi-
bles y ágiles de formación especializada adecuadas a las demandas del merca-
do laboral. 
Una formación internacional, tema central de la etapa anterior y que debe seguir 
profundizándose, mediante la movilidad obligatoria de alumnos y profesores, fo-
mentando una formación global, multicultural, abierta y flexible. 

•

•

•

•
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Una formación práctica obligatoria en instituciones o empresas adecuadas en un 
100% a la formación recibida. 
Titulaciones «híbridas», no solo como resultado de agregar conocimientos discipli-
nales diversos, sino de integrarlos generando nuevos nichos y capacidades. La edu-
cación del futuro se materializa en Titulaciones híbridas compuestas por asignatu-
ras presenciales, con apoyo tecnológico, y asignaturas online con apoyo presencial. 

La Universidad en esta etapa tiene como reto: la reducción absoluta de los desajustes 
entre oferta y demanda laboral. Se debe disponer de estadísticas en profundidad so-
bre el seguimiento de graduados que acceden a un puesto de trabajo. La formación 
de un Observatorio de Seguimiento de Egresados y Empleabilidad es fundamental 
para cumplir con esta necesidad. 

Un entorno creativo de clases presenciales y virtuales
Las clases presenciales y virtuales en la Universidad deben lograr objetivos tales 
como el desarrollo de la creatividad, la generación de ideas y razonamientos propios, 
las actitudes proactivas y fomentar el trabajo en equipo desde el primer día que se 
ingresa a la Universidad. Por lo tanto es fundamental abordar estos retos con el apoyo 
decisivo y adecuado de la tecnología correspondiente, propiciando incluso una ense-
ñanza más personalizada.

Se hace necesario el desarrollo de nuevos enfoques como por ejemplo el concepto 
de «aula invertida». Las clases magistrales y los conceptos son aprendidos a través de 
materias online de la mejor calidad. Al aula presencial se lleva: la discusión, la resolu-
ción de dudas, tareas más creativas que requieran la presencia y el asesoramiento del 
profesor, favoreciendo el aprendizaje basado en proyectos. 

Otra estrategia didáctica es la enseñanza virtual a través de Massive Open Online 
Courses (moocs) como base para innovaciones disruptivas y de técnicas digitales 
(video, gamificación o sea la aplicación de mecánicas del juego en entornos y 
aplicaciones no lúdicas con el fin de potenciar la concentración, el esfuerzo, la 
fidelización, etc.), que permite la globalización de la enseñanza, la cooperación 
intercátedras, interfacultades, interuniversidades y servir de base para la deno-
minada «aula invertida».

Una investigación abierta relevante, aplicable y comprometida socialmente con la 
innovación y la transferencia de servicios
La investigación debe ser abierta y flexible, siempre vinculada a la innovación, al creci-
miento económico de las comunidades, sobre la base del desarrollo de la sociedad del 

•

•
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conocimiento. Debe propiciar los grandes avances tecnológicos que hagan frente a los 
principales retos y problemas de la sociedad: sustentabilidad, medio ambiente, cambio 
climático, pobreza e inclusión social, salud y educación interrelacionadas, recursos ener-
géticos, ordenamiento territorial, desarrollo de los sectores del futuro. 

Ser investigador deberá ser sinónimo de generar innovación, avances científicos relevan-
tes en la sociedad, también capacidad de generar conocimiento abierto y colaborativo, 
siempre favoreciendo la transferencia de servicios claros y precisos, incluso competitivos.

Campus inteligentes: ecosistemas de innovación anticipativos
La UMaza entre su atributos deseables está el de convertirse en un verdadero espacio 
de equidad, accesibilidad y sustentabilidad, abierto a la sociedad con sus espacios de 
conocimiento, ofreciendo conferencias, conectividad a internet y adecuado manejo 
de los residuos, asumirse como agente transformador del entorno. 

Una Universidad del emprendimiento, la innovación y la creatividad
El emprendimiento de los universitarios es un factor clave de la sociedad del cono-
cimiento.

Los universitarios del siglo xxi son emprendedores de proyectos basados en el cono-
cimiento, con la clara capacidad de desarrollar sinergias e impactos muy relevantes 
en la vida de la sociedad.

Los sectores más tradicionales se verán afectados por reducción de empleos no cua-
lificados, su innovación dependerá de la incorporación y captación de talentos, ca-
paces de crear valor en la cadena de producción industrial y de servicios/productos. 

Habrá mayor empleabilidad cualificada en la medida que las universidades formen 
profesionales capaces de desarrollar servicios e innovaciones en los sectores con tec-
nologías disruptivas y de alto impacto en la productividad.

Una Universidad sin fronteras
Internet, los moocs como fenómenos masivos, abiertos, establecen bases para desa-
rrollar una universidad globalizada y sin fronteras. Fijan las bases para una educa-
ción interuniversitaria, interdisciplinar e híbrida y altamente personalizada.

Para ello, se necesita:
Incrementar la movilidad e intercambio de docentes, estudiantes, personal de ges-
tión, personal de apoyo, investigadores.

•
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Acuerdos colaborativos entre las universidades para conformar áreas de formación 
competitiva.
Formación de redes docentes, de investigación, de comunidades de estudiantes 
online.
Nuevos espacios y herramientas digitales de bajo costo. Desarrollo de nuevos es-
pacios de educación superior que se hacen realidad a bajo costo a través de herra-
mientas digitales.
Recursos abiertos y certificaciones compartidas. Las universidades parten de los re-
cursos docentes y de investigación abiertos para sus estrategias de formación y de 
certificación acordadas o compartidas.
Interacción global-local: revalorización de la Universidad como factor de impulso 
del desarrollo local sobre un conocimiento y estrategia global.

Un modelo de Universidad capaz de interactuar con la sociedad y aportar solucio-
nes relevantes ante cambios disruptivos
La proactividad de la Universidad es fundamental para dar soluciones a problemas 
complejos de nuestro tiempo y en las direcciones correctas. Además de los grandes 
temas que nos afectan, hay una gran agenda de cuestiones que vienen generadas por 
los procesos de cambio.

La cultura y la educación son la fuente del progreso social en todas sus vertientes. La 
autonomía universitaria es un principio fundamental para la libertad y el progreso.

El compromiso de la Universidad debe ser permanente con la inclusión y cohesión 
social, basado en los principios éticos y morales.

Como se puede deducir, esta nueva etapa que inicia la UMaza, con una gran prospec-
tiva, requiere de un acompañamiento intenso, permanente y actualizado por parte 
de toda la comunidad educativa.

•

•

•

•

•
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Educar es creer en la perfectibilidad humana,
en la capacidad innata de aprender y 

en el deseo de saber qué la anima, en que hay cosas 
(símbolos, técnicas, valores, memorias, hechos...) 

que pueden ser sabidas y que merecen serlo,
en que los hombres podemos mejorarnos 

unos a otros por medio del conocimiento...
F. Savater

Resultados de la Función Docencia

Programas Académicos de Grado y Posgrado

La Universidad Juan Agustín Maza ofrece 16 carreras de pregrado, 40 carreras de 
grado y 12 carreras de posgrado distribuidas en sus diferentes 9 Facultades.

Además, a través de la Red Andina de Universidades, ofrece la carrera de posgrado 
Especialización en Gestión de la Educación Superior.

Para el desarrollo de sus propuestas académicas la UMaza generó, en el año 2013, 
la Comisión de Reingeniería Académica (crea), aprobada por Resolución Rectoral 
N° 459/13, dedicada al diseño de nuevas propuestas académicas de Pregrado, de 
Grado y de Posgrado.

Esta labor también incluye el desarrollo de articulaciones con el nivel superior no 
universitario a través del diseño de ciclos de complementación curricular.

A continuación podemos ver la oferta académica de la UMaza.
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Farmacia y
Bioquímica

Farmacia
Bioquímica
Licenciatura en
Instrumentación
Quirúrgica (CCC)
Licenciatura en
Laboratorio
Clínico (CCC)
Licenciatura en
Anatomía
Patológica (CCC)
Licenciatura en
Hemoterapia (CCC)

Tecnicatura
universitaria en
Química Analítica
Industrial
Tecnicatura en
Dermatología y
Cosmiatría

Especialización en
Dermoestética
Especialización en
esterilización y
dispositivos
biomédicos
Especialización en
Bioquímica Clínica-
Área Emergentología

Ingeniería Ingeniería en
Agrimensura

Especialización en
Gestión Territorial

Tecnicatura en
Cartografía
y Teledetección

Facultad Carrera de
Pregrado

Carrera de
Posgrado

Carrera de
Grado

Ciencias de
la Nutrición

Especialización en
Nutrición Pediátrica
Especialización en
Nutrición Clínico-
metabólica
Especialización en
Formulación y Gestión
de calidad de
Alimentos dietéticos

Nutrición
Licenciatura en
Nutrición
Licenciatura en
Nutrición (CCC)
Licenciatura en
Gastronomía (CCC)

Tecnicatura en
Puericultura

Educación Especialización en
Docencia de
Nivel Superior
Maestría en
Educación Superior

Profesorado
Universitario de
Educación Física
Licenciatura en
Educación Física
Licenciatura en
Educación Física
(CCC) (Presencial y
A Distancia)

Tecnicatura
Deportiva

OfertaAcadémica de la UMaza
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Facultad Carrera de
Pregrado

Carrera de
Posgrado

Carrera de
Grado

Comunicación
 y Periodismo

Maestría en
Comunicación 
Corporativa e
Institucional

Licenciatura en
Comunicación Social
Licenciatura en
Publicidad
Licenciatura en
Realización
Audiovisual

Redactor
publicitario
Tecnicatura
universitaria en
Locución
Tecnicatura
universitaria en
Periodismo
Tecnicatura
universitaria en
Publicidad
Tecnicatura
universitaria en
Realización
Audiovisual

Ciencias
Veterinarias
y Ambientales

Especialización en
Clínica de Pequeños
Animales

Veterinaria
Licenciatura en
Ciencias Ambientales

Analista en
Ciencias
Ambientales

Profesorado de
matemática
Profesorado de
Química
Profesorado de
Ciencias Naturales
Profesorado para
Profesionales (CCC)
Profesorado
universitario en
danza (CCC)
Licenciatura en
Danza (CCC)
Licenciatura en 
Matemática (CCC)
Licenciatura en
Educación Inicial
(CCC)
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Kinesiología
y Fisioterapia

Licenciatura en
Kinesiología y
Fisioterapia
Licenciatura en
Terapia Ocupacional
Licenciatura en
Musicoterapia
Licenciatura en
Radiología (CCC)

Podología

Facultad Carrera de
Pregrado

Carrera de
Posgrado

Carrera de
Grado

Ciencias
Empresariales
y Jurídicas

Especialización en
Gestión de Recursos
Humanos

Contador Público
Nacional
Licenciatura en
Recursos Humanos
Ingeniería en
Dirección de
Empresas
Licenciatura en
Administración de
Empresas
Abogacía

Tecnicatura
Universitaria
Contable
Analista
Administrativo
Universitario
Tecnicatura
Universitaria en
Administración
de Consorcios,
Barrios cerrados,
Countrys,
propiedades y
jardines de paz

Enología y
Agroindustrias

Maestría en
Gerenciamiento
Estratégico
Vitivinícola

Licenciatura en
Enología
Licenciatura en
Agroindustrias
Licenciatura en
Sommeliería (CCC)

Tecnicatura
Universitaria en
Enología

Posgrado
En el año 2016, las autoridades de la Universidad consideran la necesidad de creci-
miento del área, por lo que se crea el Área de Posgrado, escindiéndola de Relaciones 
Internacionales y bajo dependencia directa de vac.
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Desde el Área, además de la Oferta Académica de Grado y Posgrado, se promueve 
la formación y actualización permanente de los profesionales a través de cursos de 
Posgrados en diferentes temáticas. Para ello se ha emitido la Resolución N° 692/10 
dando validez por Consejo Superior al diseño e implementación de Diplomaturas. 

A la fecha la Universidad ofrece las siguientes Diplomaturas en diversas temáticas.

Diplomaturas Facultad

ING

EDU

KIN

ENO

FYB

NUT

NUT

CEJ

COM

VAC

RABDU

VET
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Procesos de Evaluación y de Acreditación de carreras de Grado y Posgrado
El Área de Evaluación y Acreditación (eva) es un núcleo generador de acciones, que 
tiene como misión incorporar e instalar en la Universidad Juan Agustín Maza la 
cultura evaluativa, como estrategia de gestión para mejorar la calidad educativa; 
desarrollar investigaciones, cursos y carreras de formación y capacitación profesio-
nal, en la temática del área y establecer vínculos con otras instituciones, para la 
realización de actividades de consultorías.

Durante el periodo 2017-2020, se lleva a cabo el diseño y asesoramiento en los si-
guientes proyectos y carreras en funcionamiento:
Especialización en Gestión Ambiental.
Doctorado en Veterinaria y Ciencias Ambientales y respuesta a la vista.
Especialización en Bioquímica Clínica- Área Emergentología y respuesta a la vista
Respuesta a la vista Especialización en Gestión Territorial.
Acreditación de Ingeniería en Agrimensura.
Acreditación de la carrera de Grado de Contador Público y de la carrera de Abogacía.
Re- acreditación de la Carrera de Veterinaria.
Maestría en Gerenciamiento Estratégico Vitivinícola.

Diplomaturas Facultad

EDU

CEJ

VET

FYB

COM

CEJ

CYT

ILGE

VET

•
•
•
•
•
•
•
•
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Especialización en Gestión Territorial.
Acreditación del Sistema Institucional de Educación a Distancia (sied).
Evaluación del Área de Ciencia y Técnica.
Recurso de reconsideración de la carrera de posgrado Especialización en Nutrición 
Pediátrica.

Otros productos del área:
Realización del Informe Impacto coneau- Autoevaluación Institucional 2004-2014.
Organización y puesta en marcha del «Curso de actualización de los Procesos de 
Evaluación y Acreditación Universitaria» de coneau durante los días 5 y 6 de sep-
tiembre de 2019.

Educación a Distancia
La misión del Área de Educación a Distancia es diseñar y promover servicios de 
formación virtual, basados en procesos de enseñanza y aprendizaje, acordes a 
las características de la sociedad del conocimiento, a través de la consolidación 
de un equipo de docentes y profesionales capacitados en el uso de las nuevas tec-
nologías para así poder ampliar y mejorar las posibilidades personales, técnicas 
y profesionales de toda la comunidad, derrumbando límites geográficos y  acer-
cando el conocimiento a lugares de difícil acceso para los sistemas tradicionales 
de enseñanza.

Durante 2017, se continuó brindando el servicio de apoyatura virtual a Preuniver-
sitarios, cátedras de Grado, Carrera de Licenciatura en Educación Física a distancia, 
Profesorado para Profesionales, Tecnicaturas y Diplomaturas que totalizaron 124 
aulas y en las que se matriculó a 5458 alumnos.

En agosto de 2017, se incorpora el lanzamiento de los Ciclos de Licenciaturas en 
Salud (Hemoterapia, Radiología, Instrumentación Quirúrgica, Anestesiología y 
Hemoterapia) en conjunto con la Facultad de Farmacia y Bioquímica y, además, se 
incorpora un Ciclo de Nivelación para técnicos que no cumplimentan los requisitos 
académicos mínimos para el cursado de las Licenciaturas en Salud.

En 2018, se pone en funcionamiento la nueva plataforma Moodle 3.1, con la materia 
informática (transversal a todas las carreras de Pregrado y Grado presenciales). 

Se habilitan los perfiles de LinkedIn del Área, optimizando la comunicación en Fa-
cebook y Twitter, así como también se refuncionaliza la dirección de correo electró-
nico del área.

•
•
•
•

•
•
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Se solicitan modificaciones en el sistema de inscripciones para que lleguen las no-
tificaciones a los responsables de las carreras y a la administración del área. En con-
junto con el coi, se solicitan a sis modificaciones en el formulario de inscripción de 
las carreras a distancia para obtener datos de los ingresantes.

Se realizaron los informes de acompañamientos a aulas virtuales para las materias 
de los dec y coordinaciones de vac.

Junto con el eva, se realizaron los modelos de encuesta solicitados por eno para medir 
la satisfacción de estudiantes y docentes con respecto al uso de la plataforma.

Se realizó la devolución del seguimiento de los complementos virtuales de los dec 
(eno, ing, vet).

Se participó desde el Área en las instancias presenciales de las Carreras a Distancia. 

Presenciales ccc Salud.

Se presentó ante coneau el informe del sied. Luego de la evaluación y devolución de 
resultados, se elevó la respuesta al informe de los pares evaluadores.

Se modificó el procedimiento de habilitación de aulas virtuales como complemento.

Se incluyó al Área en el procedimiento de bajas formales.

En 2019, se dictan dos capacitaciones del Centro Universitario de Oficios por medio 
de la plataforma.
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Se realizaron los informes de acompañamientos a aulas virtuales para las materias 
de los dec y coordinaciones de vac.

Se analizan los indicadores de Gestión TI en reunión con el equipo de Rectorado y 
otras áreas intervinientes en el relevamiento.

Se evaluó una batería de procedimientos que se aplican en la presencialidad, para 
ver su posible aplicación o modificación para la modalidad a distancia:
Extensiones de regularidad de materias vencidas.
Licencia estudiantil a distancia.
Mesas examinadoras.

Se recibió la recomendación de aprobación de la Comisión Evaluadora de coneau 
acerca del sied y posteriormente su acreditación según resolución emitida por la 
Secretaría de Políticas Universitarias Nº 168-2019-apn-secpu-meccyt. 

Programas Académicos de Inserción, Retención
y Servicios para Estudiantes

Programa de Ingreso
El ingreso a las carreras de Pregrado y Grado de la UMaza tiene carácter de nivelatorio.

Los estudiantes tienen la posibilidad de rendir un examen de admisión ante un Co-
mité conformado por docentes de la UMaza.

En el caso de no aprobarlo, cursan en forma obligatoria:
Las asignaturas y talleres específicos de la carrera.
Jornadas de ambientación.
Asignaturas online: comprensión de textos y Contexto Socio-político.

Asimismo, los aspirantes pueden acceder a los siguientes servicios:
Servicios de tutorías de orientación.
Capacitación gratuita sobre uso de Plataforma Moodle.
Bibliografía de consulta en sala disponible en Biblioteca.
Laboratorios específicos de cada carrera.
Todos los servicios adicionales: playa de estacionamiento gratuita, seguridad pri-
vada e ingresos controlados, servicio de wifi, buffet saludable, etc.

•
•
•

•
•
•

•
•
•
•
•
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Ambientación Universitaria
Ambientación Universitaria es el 1° espacio que cursan los alumnos al inicio del 
Programa de Ingreso en todas las sedes de la UMaza.

Sus objetivos son:
Recibir al alumno e informarle sobre la Universidad y sobre la carrera elegida.
Orientar en relación al estudio, con instancias auto evaluativas que favorezcan el 
logro de hábitos, actitudes y estrategias propias del nivel universitario: organiza-
ción del tiempo, toma de apuntes y estrategias de aprendizaje.
Producir la integración grupal entre compañeros para generar un clima propicio y 
de confianza importante para el posterior recorrido académico.

Durante la segunda semana de abril de cada año se entrega el documento: «Indi-
cadores de riesgo del alumno ingresante de cada Facultad». Además de ofrecer el 
diagnóstico realizado, se da orientación a tutores y docentes de primer año y se 
trabaja en equipo para el seguimiento y contención de los alumnos junto con los 
docentes, los tutores y las autoridades del decanato.

Orientación para la carrera
Esta etapa comprende desde que el aspirante se convierte en alumno de la Universidad, 
luego de haber aprobado el Programa de Ingreso, hasta el momento de su egreso.

El modelo de orientación que ostenta la UMaza es un modelo de programas que 
se basa en la acción directa sobre grupos, enfocada a la prevención y al desarrollo 
(Bisquerra, 2003).

El modelo de programas, plantea como 
característica primordial la de ser una ac-
ción planificada, dirigida a ciertas metas, 
que da respuesta a necesidades concre-
tas y diseñada para un contexto especí-
fico. En este modelo están implicados no 
sólo los tutores, sino que también se in-
volucran profesores y autoridades, es de-
cir, es un trabajo de equipo centrado en 
el desarrollo de competencias mediante 
una intervención planificada ejecutada y
evaluada. Esto implica una importante tarea de organización de recursos humanos, 
infraestructura y procedimientos de seguimiento y evaluación permanente.

•
•

•

Charla de Orientación en Aula Magna.
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Por otra parte, el modelo tutorial que se aplica dentro del marco del Programa de 
Orientación es el modelo tutorial globalizador.

Este modelo abarca la totalidad de los aspectos de los estudiantes incluyendo, no 
sólo los de formación disciplinar, sino también os personales y éticos. El objetivo 
es coadyuvar a la formación personal y profesional. Esto se concreta a través de 
potenciar y motivar al estudio, a la actitud crítica e investigadora, incentivar a la 
reflexión y al desarrollo profesional.

Se basa en dos pilares básicos: el trabajo en pequeños grupos (Teaching seminar) y 
la atención individualizada. Este servicio «se organiza como respuesta a las necesi-
dades vocacionales, académicas y personales que presentan los estudiantes en el 1° 
año de su formación universitaria permitiéndole incidir activamente en su proceso 
de inserción y permanencia» (Reglamento General del Sistema de Tutorías).

El Sistema de Tutorías de la UMaza comprende tutorías de orientación, tutorías dis-
ciplinares, tutorías virtuales y tutorías entre pares alumnos. Depende orgánicamente 
del Vicerrectorado Académico de la Institución y, en términos operativos, de la Ase-
soría Educativa Universitaria (aeu), Eje de Orientación al estudiante. Participan en su 
funcionamiento las coordinadoras del Sistema de Tutorías de la Asesoría Educativa 
Universitaria, el equipo de Profesores Tutores y los Decanatos correspondientes.

Por otra parte desde la aeu, se realizan estrategias para mejorar el rendimiento 
académico de los estudiantes y lograr la retención con calidad. Un ejemplo de 
ello, es el Tercer cuatrimestre que es una modalidad de recursado intensivo con 
una duración máxima de tres meses, en los cuales se desarrollan los contenidos 
teórico-prácticos de los espacios curriculares que presenten dificultades para los 
alumnos. El objetivo de la implementación del tercer cuatrimestre es brindar la 
posibilidad, a los alumnos que han quedado No Regulares en una materia, de re-
cursarla en un período extraordinario del mismo ciclo lectivo.

Programa de Actividad Física Universitaria (pafu)
Desde el año 2010 se desarrolla el Programa de Actividad Física Universitaria, co-
nocido por sus siglas pafu, en el ámbito de la Universidad y dependiente del Vice-
rrectorado Académico.

El pafu es un proyecto novedoso y con amplio alcance, destinado a alumnos de 1° 
año de todas las carreras de la Universidad, donde su funcionamiento y programa-
ción son de características únicas en el país.
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Esta actividad extracurricular está basada en fomentar y estimular en los alumnos, 
actividades lúdico-deportivas, recreativas, preventivas y turístico regionales, desa-
rrollando un alumno integral en lo cognitivo, físico-motriz  y socio afectivo, guian-
do e incorporando hábitos saludables y valores que produzcan una transformación 
en su vida. 

Tomando el deporte como fenómeno social, las actividades deportivas que propo-
ne el pafu, brindan la posibilidad a los estudiantes de comunicarse e interactuar 
con el entorno y sus compañeros mediante el gesto motor. El deporte de conjunto 
plantea al individuo la posibilidad de pertenecer a un grupo que tiene un objetivo 
común y así transformarse en equipo. Se pretende estimular, fortalecer y crear há-
bitos en el alumno, mediante actividades planificadas que, a partir de la expresión 
corporal recrean la mente y el espíritu y que son aplicables desde la formación uni-
versitaria hasta la tercera edad.

Asimismo, se plantea como una propuesta académica que aporta a la integración, a 
la ambientación universitaria y a la pertenencia a la Institución y que, por lo tanto, 
coadyuva a la retención del estudiante en el sistema universitario.

Salida pafu.
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El programa consta de tres ejes con sus respectivos contenidos:
Eje 1: lúdico- deportivo.
Eje 2: recreación, tiempo libre y medio regional.
Eje 3: transversal, prevención y salud.

Orientación para el Egreso
La orientación para el egreso se realiza a partir del Programa Egresados. La Univer-
sidad Juan Agustín Maza ha implementado el Programa de Egresados desde el año 
2002 como un sistema basado en las interrelaciones humanas e institucionales.

En el año 2013, desde el Programa Egresados dependiente del Vicerrectorado Aca-
démico de la UMaza, se elaboraron las líneas que caracterizan y destacan el perfil 
del Egresado UMaza y que fueron aprobadas por Resolución Rectoral N° 1235/14.

El Egresado de la Universidad Juan Agustín Maza se caracteriza por su:
Compromiso con el cuidado de la salud y la preservación del ambiente.
Compromiso ciudadano, responsabilidad social y voluntariado.
Valoración y respeto por la diversidad y la multiculturalidad.
Capacidad para formular y gestionar proyectos.
Capacidad de liderazgo y trabajo en equipos interdisciplinarios.
Actitud hacia la investigación, el proceso creativo y la reflexión crítica.
Capacidad para el manejo de conjuntos, negociaciones y mediación.
Desarrollo espíritu emprendedor.
Compromiso con la ética y la bioética.
Respeto por los principios fundamentales de la ciencia y del arte.
Competencia profesional del dominio de una lengua extranjera.

Para introducir los contenidos de las líneas que definen el perfil deseado del Egre-
sado UMaza se han incorporado, a los planes de estudio, actividades específicas 
que complementan y completan el perfil disciplinar de cada carrera de la Institu-
ción tales como:
Programa de Actividad Física Universitaria (pafu).
Actividades de Voluntariado.
Actividades Culturales.
Taller de Formulación y evaluación de proyectos.
Taller de Trabajo en equipos interdisciplinarios.
Taller de Emprendedorismo.
Taller de Negociación y resolución de conflictos.

•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
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Creación del Observatorio de Empleabilidad y Seguimiento de Egresados (oese)
Por Resolución Rectoral N° 1366/16 se crea el Observatorio de Seguimiento y Empleabi-
lidad cuya misión es generar información fiable y pertinente para el diseño de medidas 
que mejoren la empleabilidad de los egresados de la Universidad Juan Agustín Maza.

Se pretende apoyar con información la toma de decisiones de estudiantes y egresa-
dos de la UMaza, así como de empleadores, políticos y gestores universitarios con 
responsabilidades en educación y empleo.

El propósito de los estudios de seguimiento de egresados a través del oese es in-
corporar mejoras en los procesos de efectividad institucional de la Universidad, a 
través de la recopilación y análisis de información sobre el desempeño profesional 
y personal de nuestros egresados. 

Programas de Inserción, Capacitación y Servicios para
Docentes

Selección, permanencia y promoción de los docentes
Desde la Asesoría Educativa Universitaria – Eje Docente se trabaja sobre tres líneas:
La inducción docente, a partir del proceso de selección por concurso de anteceden-
tes y regulado por la Resolución Rectoral N° 1238/12.
La capacitación y formación docente continua, a través del Plan Anual de Capaci-
tación del Vicerrectorado Académico (pac del vac) se ofrecen cursos gratuitos vin-
culados al ejercicio de la docencia. Además, se capacita a la comunidad docente a 
través del Boletín online.
La evaluación e investigación sobre la práctica docente y del diseño y seguimiento 
curricular. Para la evaluación del desempeño docente se aplica el procedimiento 
que incluye una encuesta online masiva de opinión de los alumnos y de acompaña-
mientos en instancias de clases presenciales, virtuales y de exámenes tanto parcia-
les como finales, llevado a cabo por el personal de la Asesoría Educativa Universi-
taria desde el punto de vista pedagógico- didáctico y de los coordinadores de áreas 
desde el punto de vista disciplinar. 

Otras actividades realizadas cada año por los integrantes del eje docente son:
Revisión de programas (procedimiento de presentación y revisión de programas de 
actividades curriculares bajo normas iso).
Asesoramiento sobre modificación de planes de estudio.
Supervisión de registros de cátedra (procedimiento bajo normas iso).

•

•

•

•

•
•
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Programa de estímulos y servicios para el personal docente
La UMaza sustenta un programa de estímulos económicos para los docentes que 
consiste en:
Premios por carreras de Posgrado.
Becas para Posgrados.
Subsidio para capacitación.
Presentismo.

Por otra parte, todos los docentes de la UMaza, cualquiera sea su categorización, 
pueden acceder a los siguientes servicios:
Cursos gratuitos sobre diferentes temáticas para mejorar la práctica docente.
Descuentos del 40% en cuotas de carreras de grado UMaza para docentes e hijos 
de docentes.
Descuentos en Cursos de idiomas en el Centro Universitario.
Descuento del 50% en cuotas del Campo de Deportes UMaza.
Salones para eventos.
Edición de materiales de cátedra.
Convenios con diversas obras sociales y prepagas.
Descuentos en centros comerciales y comercios.
Playas de estacionamiento gratuitas, disponibles para alrededor de 300 vehículos.
Seguridad permanente e ingreso a través de molinetes electrónicos con credencial 
personal.
Moderna biblioteca con salas de internet y confortables espacios.
Salas de profesores acondicionadas para el descanso y bienestar del docente.
Servicio libre y gratuito de wifi en todos los edificios.
Programa de Universidad Saludable.
Buffet saludable.
Asesoramiento de trámite jubilatorio y asignaciones familiares.
Imprenta y Editorial.
Eventos culturales y académicos gratuitos.

El perfil del docente de la UMaza
Durante 2014 se elaboró un documento que pretende establecer el perfil del do-
cente de la UMaza, poniendo especial atención en las actitudes y competencias 
distintivas y especiales que son deseables se acentúen y que permitan ostentar 
la caracterización de «Docente UMaza». Dicho documento enuncia las siguientes 
cualidades deseables.

•
•
•
•

•
•

•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•
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El «Docente UMaza» debe:
Ser experto en la materia que dicta y poseer una sólida formación profesional.
Apreciar su condición de educador como función social.
Apreciar y respetar la juventud en general y cada alumno en particular.
Informarse e interesarse sobre el sujeto del aprendizaje que tiene a su cargo.
Respetar la diversidad favoreciendo una educación inclusiva.
Conocer sobre estilos de aprendizajes.
Dominar estrategias didácticas y técnicas de evaluación de aprendizajes.
Tener capacidad para comunicar y comunicarse.
Manejar herramientas tecnológicas e informáticas.
Manifestar una actitud favorable hacia la capacitación contínua.
Ser modelo de identificación para los futuros profesionales.

Por su parte, los docentes de 1° año se constituyen, además, como profesores orien-
tadores quienes generan factores de protección para el alumno por su vínculo con él. 
Su rol es fundamental para lograr aprendizajes de calidad y la adaptación y perma-
nencia del alumno en la Universidad. Se pretende que el docente de 1° año:
Confíe en la potencialidad mirando aquello que el alumno es capaz de realizar y sus 
fortalezas, buscando competencias y destrezas en el alumno.
Evite el uso de rótulos.
Favorezca la vinculación personal y la cercanía para el diálogo y la confianza.

La medida apunta a señalar caminos 
para la mejora de las competencias 
psicopedagógicas del docente univer-
sitario, debiendo ello generar como 
efecto pretendido la mejora de la cali-
dad de la docencia universitaria y, pa-
ralelamente, del proceso de enseñan-
za aprendizaje favoreciendo el éxito 
académico de los estudiantes.

Siguiendo a especialistas en la temática de deserción, se debe lograr tener destacados 
profesores en 1º año de las aulas universitarias, no sólo por el conocimiento disciplinar 
sino por la actitud de sostener una buena relación docente-alumno y una buena comu-
nicación. El profesor de 1º año debe ser comprometido y reflexivo con su propia práctica 
docente y con activa participación frente a la problemática de la deserción y del desgra-
namiento, poniendo verdadero interés por lograr que sus alumnos aprendan.

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•

•
•

Charla sobre Perfil Docente en Aula Magna.
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Áreas Académicas de Investigación y Servicios

Observatorio de Educación Superior
El Observatorio de Educación Superior de la UMaza dependiente del Vicerrectora-
do Académico, es una unidad de investigación, producción, servicios y divulgación 
de conocimientos sobre el sistema educativo de nivel superior de Mendoza. Fue 
aprobado por Resolución Rectoral N° 1432/15.

Son sus objetivos estratégicos:
Generar información sobre la educación superior a nivel provincial, actualizada, 
pertinente y valiosa para la toma de decisiones de autoridades vinculadas a la edu-
cación superior.
Consolidar una red de trabajo interinstitucional de educación superior en Mendo-
za para fortalecer la articulación entre los miembros participantes.
Contribuir a la conformación de un sistema de educación superior más integrado.

Los ejes temáticos iniciales propuestos son:
Los procesos de articulación de las instituciones de nivel superior en la provincia.
El planeamiento de las propuestas formativas de nivel superior en Mendoza.
La formación docente en Mendoza: historia, problemas y desafíos.
La producción de conocimiento a partir de la investigación científica en las institu-
ciones de educación superior.
La interacción con la sociedad mediante la extensión, la vinculación y la responsa-
bilidad social universitaria.

•

•

•

•
•
•
•

•

Reunión del Observatorio de Educación Superior.
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Política y legislación de la Educación Superior de Argentina.
Las políticas y el rol del Consejo de Rectores de Universidades Privadas (crup), Con-
sejo Interuniversitario Nacional (cin) y Consejo de Universidades (cu).
Evaluación de la calidad y su impacto en los procesos educativos.
Modelos de gestión.
Reputación de universidades.
Educación a Distancia.

Centro Universitario de Lenguas
El Centro de Lenguas de la Universidad Juan Agustín Maza es un espacio académico 
inserto en el ámbito de la comunidad universitaria que fomenta la comunicación y 
promueve la integración y el acercamiento entre personas y organizaciones a tra-
vés de la enseñanza de la lengua y su cultura, traducciones e interpretaciones, de-
jando así de manifiesto su responsabilidad comunitaria y social.

Son sus objetivos:
Fomentar la importancia del estudio de idiomas y de lenguas especiales a través de 
cursos, capacitaciones, eventos culturales y charlas de interés, desarrolladas duran-
te todo el año académico.
Ser un centro de referencias y consultas sobre temáticas relacionadas al idioma 
para todas las dependencias internas de la Universidad.
Ofrecer traducciones, interpretaciones y asesoramiento para trámites de docu-
mentación internacional.
Vincular a la UMaza con instituciones afines al dictado de idiomas y lenguas especiales.

Desde el año 2017, lleva a cabo la implementación del Programa de Internacionali-
zación Académica (pia) que tiene como objetivos específicos:
Contribuir al perfil del egresado incorporando la competencia del dominio de una 
lengua extranjera.
Fomentar en los docentes, investigadores, personal de gestión y de apoyo el domi-
nio de una lengua extranjera.
Incorporar planes de estudio bilingües a partir del dictado de actividades curricu-
lares en un segundo idioma.

Acciones realizadas:
Implementación del programa a partir de marzo de 2017.
Convocatoria y designación docente para dictar el pia en modalidad virtual y presencial.
Provisión de equipos de audio para todas las sedes, como así también del material 
de trabajo.

•
•

•
•
•
•

•

•

•

•

•

•

•

•
•
•
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Reuniones con representantes de Editoriales Oxford y Pearson, para evaluar el me-
jor material de trabajo. Ambas propuestas fueron sometidas a votación del cuerpo 
docente. Se decidió por mayoría trabajar con Editorial Oxford, utilizando los libros 
de English File.

Productos obtenidos:
Exámenes de ubicación de inglés en todas las sedes.
Generación de programas de estudio para cada uno de los niveles de inglés dicta-
dos hasta el momento.
Generación e implementación de procedimientos sobre dictado de clases y evalua-
ciones de alumnos, procedimiento de Ausencia y Recuperación de clases docentes.
Se comienza a trabajar con el Área de Sistemas para el armado y desarrollo de un 
sistema informático adaptado al pia donde se realice el seguimiento y registro aca-
démico-arancelario de los estudiiantes.
Traducciones en italiano, portugués, francés y alemán de folletos para campaña de 
difusión de Donación de Sangre y Médula Ósea. Traducción de folletos informati-
vos de la Universidad (brochure).

Instituto Latinoamericano de Gestión Estratégica (ilge)
El ilge (Instituto Latinoamericano de Gestión Estratégica) se crea por Resolución Recto-
ral N° 164/14 como una dependencia del Vicerrectorado Académico de la Universidad 
Juan Agustín Maza. Se propone como líneas de trabajo, la capacitación y el asesora-
miento personalizado (a medida, in company, modalidad presencial y a distancia, etc.), 
la investigación y el desarrollo (software, publicaciones, etc.), además de la vinculación 
y extensión a través de alianzas estratégicas, convenios, seminarios, jornadas, etc.

Los conceptos de planeamiento y de gestión estratégica han sido incorporados al 
lenguaje habitual de las administraciones pública y privada, de la investigación y 
de la docencia, de la empresa, de la política y, en general, de aquellas actividades 
humanas que requieran de la determinación de objetivos y de la  organización de 
medios para alcanzarlos.

Biblioteca
La Universidad Juan AgustínMaza cuenta con una Biblioteca Central denominada 
«Prof. Arlington Ernesto Lucero» como homenaje póstumo a este profesor fundador 
de la Universidad, quien fue la persona que alentó su creación. La Biblioteca Central, 
la Editorial y la Imprenta dependen del Vicerrectorado Académico y están integrados 
por personal formado y especializado según el rol que desempeña en las mismas.

•

•
•

•

•

•
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El crecimiento documental, la multiplicación y diversificación  de usuarios que acu-
den a la Biblioteca, ha motivado la imprescindible automatización. 

La Biblioteca Central de la UMaza nuclea un conjunto de espacios físicos cuya su-
perficie total es de 406,94 m2. 

Para requerir la compra de material de Biblioteca, se solicita al docente complete 
la «Solicitud de material bibliográfico y de aprendizaje». Se entiende como tal a: 
libros, publicaciones periódicas (revistas), CDs, DVDs, mapas, planos y todo mate-
rial sujeto a la intervención de Biblioteca, ya sea para su adquisición, catalogación, 
administración, guarda y/o préstamo.

Otro procedimiento sistematizado es el control de material adeudado por usua-
rios. Se realiza la gestión de morosidad del material de biblioteca de manera diaria 
a través de llamados a usuarios con el objetivo de recuperar el material. Este proce-
dimiento ha resultado ser un excelente medio para recobrar el material prestado, 
dando como resultado un indicador del 100% de material recuperado.

Repositorio
La UMaza con la colaboración del Ministerio Nacional de Ciencia, Tecnología e In-
novación Productiva (mincyt) creó del Repositorio Institucional Digital de la UMaza.

Un repositorio institucional es un conjunto de servicios telemáticos para almace-
nar y hacer accesibles materiales u objetos digitales creados por una institución y, 
habitualmente, puestos a disposición de cualquier usuario en formato de Archivos 
Abiertos (Open Acces). En los repositorios se almacena la producción documental 
resultante de la actividad académica, investigadora y corporativa de la organiza-
ción a la que pertenece, y ofrece acceso abierto a dicha producción. En el caso de las 
universidades, se encuentran en ellos tesis doctorales, tesinas o trabajos finales de 
maestrías, proyectos de fin de carrera, revistas editadas por la propia Universidad, 
artículos ya terminados y publicados, actas de congresos y eventos, documentos 
de trabajo (workpapers), informes, memorias, ponencias y comunicaciones, conve-
nios, libros digitales o digitalizados editados por la institución, materiales para el 
aprendizaje, etc.

Esta es una iniciativa del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
conjuntamente con el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología a través 
de sus representantes en el Consejo Asesor de la Biblioteca Electrónica de Ciencia 
y Tecnología.
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El Sistema Nacional de Repositorios Digitales (snrd) tiene como propósito confor-
mar una red interoperable de repositorios digitales en ciencia y tecnología, a partir 
del establecimiento de políticas, estándares y protocolos comunes a todos los inte-
grantes del sistema.

El modelo de Acceso Abierto (aa) a la producción científico- tecnológica implica 
que los usuarios de este tipo de material pueden,en forma gratuita, leer, descar-
gar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o enlazar los textos completos de los ar-
tículos científicos, y usarlos con propósitos legítimos ligados a la investigación 
científica, a la educación o a la gestión de políticas públicas, sin otras barreras 
económicas, legales o técnicas que las que suponga Internet en sí misma. La úni-
ca condición que plantea este modelo para la reproducción y distribución de las 
obras que se pongan a disposición es la obligación de otorgar a los autores el 
control sobre la integridad de su trabajo y el derecho a ser adecuadamente reco-
nocidos y citados. La responsabilidad de  la implementación está a cargo del Área 
de Biblioteca dependiente del Vicerrectorado Académico en trabajo colaborativo 
con el Área de Ciencia y Técnica.

La Biblioteca como Espacio Cultural y Académico
En octubre de 2013 se declaró a la Biblioteca Central como «Espacio Cultural y Aca-
démico» con el objetivo de realizar actividades académicas y culturales que pro-
picien la transmisión del arte y la cultura a través de la difusión, la formación y la 
creación como también del encuentro, la convivencia y el reconocimiento identita-
rio de la comunidad.

La Universidad busca que los estudian-
tes y egresados se distingan por una 
formación profesional sólida y de exce-
lencia. Por ello, resulta primordial de-
sarrollar la sensibilidad hacia diversas 
manifestaciones artísticas y culturales. 
Además, se favorece la extensión uni-
versitaria como ideal y propósito de 
inclusión social para beneficio de la co-
munidad.

Se busca dar mayor fuerza al cumplimiento de la visión de la UMaza como difu-
sores de la cultura, reforzando el acercamiento de las experiencias artísticas a la 
sociedad, como una importante labor institucional de vinculación.

Actividad cultural en la Biblioteca.
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El Espacio Académico y Cultural de la «Biblioteca Arlington Lucero» de la UMaza 
pretende:
Impulsar el desarrollo de la cultura y las artes.
Proveer de espacios para la formación de profesionales.
Fortalecer las manifestaciones culturales y artísticas que dan identidad y sentido 
a la comunidad.
Promover los valores y tradiciones para rescatar y conservar nuestras raíces culturales.
Propiciar la organización de jornadas o seminarios académicos que tendrán como 
objetivo fomentar el debate riguroso y el intercambio de experiencias profesiona-
les de interés común.

Editorial
La responsabilidad que asume la Editorial UMaza se manifiesta en la calidad de los 
libros que ofrece. Para ello, fomenta la producción de los docentes que integran el 
cuerpo académico de la UMaza, estableciendo una selección adecuada de propues-
tas que resguarde la calidad del material a publicar, con la finalidad de optimizar 
el desempeño profesional.

La totalidad de las publicaciones edi-
tadas se realizan bajo el sello Editorial 
UMaza. Cuenta con un catálogo de perfil 
fundamentalmente académico integra-
do por profesionales de la Institución y 
brinda servicios para el diseño y publi-
cación en soporte impreso o digital. Inte-
grante activa de la red de Editoriales de 
Universidades Privadas(reup), participa 
de la Feria Internacional del Libro en
Bs. As. y de la Feria del Libro Mendoza.

Editorial UMaza está registrada en La Cámara Argentina del Libro (cal) de la pro-
vincia de Bs. As.; edita y publica libros de todas las categorías. Todas las propuestas 
que se presentan son evaluadas por las instancias necesarias, incluido el Comité 
Editorial (Reglamento del Comité Editorial).

Imprenta
La imprenta de la UMaza es una dependencia de la Biblioteca Central. Funciona 
como área de servicios y de apoyo a toda la Institución en lo vinculado a impre-
siones, encuadernaciones, diseño básico de formularios, entre otros. Así como 

•
•
•

•
•

Firma de ejemplares en Feria del Libro Mendoza.



PLAN DE GESTIÓN 2020 - 2024

53

también la impresión de los apuntes de Actividades Curriculares Editados (ace) que 
realizan los docentes de la institución y se diseñan en la Editorial.

La Función Docencia para la Sociedad

Desde su creación, la UMaza se ha comprometido con la formación de profesiona-
les idóneos, aptos para el ejercicio de su disciplina, para la investigación y para el 
desarrollo de la sociedad en la cual se inserta.

Es constante la preocupación y la dedicación en lograr el mejor docente para con-
seguir el mejor egresado. Se procura a través de la capacitación, la evaluación y la 
integración conformar el perfil deseado del Docente UMaza, para que con sus co-
nocimientos, su profesionalismo y sus valores personales, poder desarrollar y lan-
zar al mundo al mejor egresado UMaza.

Desde la Función Docencia, todas las acciones desarrolladas por las distintas áreas 
se abocan al cumplimiento de la misión de la UMaza: «cumplir con integridad la 
tarea de formar profesionales éticos, comprometidos con el bien común, con apti-
tudes para la investigación y el proceso creativo, capaces de mejorar la calidad de 
vida y de favorecer el desarrollo social».
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RESULTADOS DE LA
FUNCIÓN INVESTIGACIÓN
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La producción de conocimientos científicos debe estar evidenciada
en planes, programas, proyectos y resultados accesibles y evaluables,

y deben validarse por la comunidad de pares académicos y científicos.
(coneau, Lineamientos para la Evaluación Institucional)

Resultados de la Función Investigación

Políticas de Investigación

Actualmente están vigentes las Políticas de Investigación de la Universidad Juan 
Agustín Maza emanadas de la Resolución Rectoral Nº 120/2006. 

Objetivo general
«Optimizar las actividades de investigación, desarrollo y producción intelectual reali-
zadas en la UMaza, en beneficio de la sociedad, buscando aumentar sostenidamente 
la calidad de su principal aporte intangible, la generación y difusión del saber» y la 
definición de 8 Políticas.
 
Política de desarrollo del trabajo investigativo
Desarrollar proyectos de investigación preferentemente interdisciplinarios, multidis-
ciplinarios e interinstitucionales que permitan una mejor producción científica, tec-
nológica y humanística como contribución y respuesta a la problemática regional y 
nacional.

Política de gestión del Área de Ciencia y Técnica
Coordinar las actividades de investigación de las facultades, institutos, centros de in-
vestigación y área de posgrado de la Universidad. 

Política de formación de recursos humanos para Investigación
Formar cuadros de investigadores de reconocida trayectoria. 

Política de dedicaciones
Organizar la designación del personal dedicado a la investigación de acuerdo al régi-
men de dedicaciones vigentes en la institución. 
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Política de presentación y evaluación de Proyectos de Investigación
Establecer procedimientos de presentación y evaluación de proyectos de investiga-
ción que favorezcan la organización, selección e implementación de las actividades 
inherentes a ellos. 

Política de estímulo y capacitación continua para investigadores
Crear programas de estímulos a la investigación universitaria logrando su inherencia 
a la función docente y estudiantil. 

Política de búsqueda proactiva de recursos y alianzas estratégicas
Propiciar la subvención de proyectos de investigación por organismos y empresas na-
cionales e internacionales, de gestión estatal y privada, así como el establecimiento de 
convenios con instituciones universitarias nacionales o extranjeras. 

Política de difusión de la Investigación
Fomentar la edición de publicaciones de libros, revistas, informes de investigación, 
boletines de ciencia, tecnología y humanidades y apoyar la formación de centros 
de información de documentación científica y tecnológica.

Área de Ciencia y Técnica

El Área de Ciencia y Técnica de la Universidad Juan Agustín Maza tiene como obje-
tivo principal la generación de un marco académico adecuado para que los docen-
tes de la Institución puedan desarrollar proyectos de investigación de excelencia, 
tendientes al logro de la formación de profesionales altamente capacitados y con 
el desarrollo de competencias indagatorias y analíticas de alto nivel. Asimismo, el 
Área de Ciencia y Técnica pretende que el desarrollo de las prácticas de investiga-
ción realice un importante aporte en la formación continua de los recursos huma-
nos. Es por ello que incorpora constantemente profesionales jóvenes que deseen 
comenzar con la bella tarea de aprender a investigar de la mano de docentes espe-
cializados en las diferentes temáticas, al igual que alumnos en carácter de becarios 
de investigación.

Durante el ciclo 2018 se concluyó la organización general del Área, plasmada en una 
estructura funcional, dividiendo la misma en 7 Unidades:
Administración
Vinculación
Producción Científica

•
•
•
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•
•
•
•

Unidad de Administración

Acciones de Evaluación de la
Función I+D 
Durante 2018 se llevó adelante el final del 
proceso de autoevaluación de la Función 
I+D por Convenio con la Secretaria de 
Ciencia del Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología de la Nación. 

Todo el proceso y archivos están publica-
do en: http://www.umaza.edu.ar/evalua-
cion-funcion-investigacion

Etapa i - Autoevaluación (finalizada): Se comenzó esta etapa el 20/05/2016. Para llevar 
adelante esta etapa se creó una Comisión de Autoevaluación de la Función I+D y se con-
trataron dos Consultores Externos, promoviendo la participación sistemática y diagnós-
tica por parte de los actores relevantes de la institución relacionados con investigación, 
buscando facilitar la reflexión y conocimiento sobre las fortalezas y debilidades exis-
tentes en el desarrollo de la función I+D. Esta etapa concluyó el 28/08/2018 con la ela-
boración de un Informe de Autoevaluación por parte de la institución que da cuenta de 
la situación analizada y propone líneas para el mejoramiento. El Informe fue expuesto 
ante el Consejo Asesor del pei – mincyt, participando de esta reunión ante dicho Consejo 
la Vicerrectora de Investigación, Extensión y Vinculación UMaza Mgter. Mónica Torreci-
lla, la Directora del Área de Ciencia y Técnica Lic. Lizzet Vejling y la Directora Nacional 
de Objetivos y Procesos Institucionales, Mg. Laura Martínez Porta y su equipo técnico. El 
informe de autoevaluación fue presentado a la Comunidad UMaza en las Jornadas de 
Investigación 2018 por el Rector, la Vicerrectora de Investigación, Extensión y Vinculación 
y la Directora del Área cyt. Reuniones formales Comisión de Autoevaluación UMaza: 4 

Etapa ii - Evaluación Externa (finalizada): Esta etapa ofreció una mirada inde-
pendiente, analítica y valorativa sobre el proceso. Fue realizada por destacados 
miembros de la comunidad científica y tecnológica nacional e internacional y por 
expertos en gestión institucional. Los evaluadores externos fueron designados por la 

Comunicación Científica
Propiedad Intelectual
Capacitación
Unidades de Investigación
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actual Secretaría  de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (sgctip) 
del Ministerio de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Nación, previa con-
sulta con las autoridades de la institución, la cual tuvo derecho a recusar en caso que 
existiera conflicto de intereses. La tarea de los evaluadores consistió en valorar los lo-
gros y desafíos que las instituciones enfrentan para el desarrollo de la función I+D, re-
visar los lineamientos propuestos en la autoevaluación y efectuar recomendaciones 
para su mejoramiento. La visita de Evaluadores Externos junto a Comisión Técnica 
del pei se realizó en la Universidad Juan Agustín Maza los días 4 y 5 de diciembre 2018, 
según protocolo para tal fin. Se recibió ya el Informe Final de Evaluación Externa, que 
posee las recomendaciones para los futuros planes de mejora.

Acciones implementación Tablero de Comando para gestión cyt 
Carga de plan de gestión, indicadores, objetivos y actividades

Resultados obtenidos y cargados
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Acciones de implementación de sigeva UMaza
Durante 2018 se implementó el software para gestión de proyectos creado por conicet 
llamado sigeva. La implementación se logró a través de un convenio específico.

La convocatoria 2018, 2019 (publicada en octubre 2018) y los informes de avance y 
finales de la Convocatoria 2015 fueron presentados por postulantes y directores a tra-
vés de esta plataforma.

Asimismo, la evaluación de dichas convocatorias e informes fue realizada también a 
través de sigeva UMaza. A través de convenio específico se utilizó el Banco de Evalua-
dores conicet.

La plataforma es configurada por la Directora del acyt y el soporte técnico lo realiza 
conicet. Sitio: https://umaza.sigeva.gob.ar

Inversión en I+D 
Total: $4.209.727.

Sueldos directores, investigadores y bec. 
diplomados: $3.405.060.
Estipendio estudiantes becarios: $413.667. 
(El presupuesto proviene de Bienestar 
Estudiantil).

•

•
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Subsidios a proyectos: $352.000
Incentivo a publicaciones: $12.000
Incentivo a doctorado: $27.000 

Otras fuentes de financiamiento logradas (Subsidios externos): 
Semana de la Ciencia (subsidio Secyt): $15.000
inym: $36.960
Agencia – foncyt (para ejecución 2019): $2.500.000
secyt Sistema Nacional Repositorios digitales (para ejecución 2019): $320.567

Normativas, procedimientos y resoluciones emanadas
Normativas 
Res. 37/18: Reglamento de Módulo Estímulo- «Programa integral para el incremen-
to de publicaciones científicas».
Res. 96/18: Renovación y actualización de datos de cv de investigadores.
Res. 1285/18: Auspicio de la xxxv Reunión Científica Anual de la Sociedad de Biolo-
gía de Cuyo.
Res. 1342/18: Aprobación de las Bases para Convocatoria 2019.
Res. Dedicaciones docentes: 3.
Res. de proyectos: 14.
Res. Designaciones de investigadores: 30.
Res. Designaciones de becarios: 4.
Res. Bajas/Licencias/Renuncias: 8.
Res. Designaciones de asesores y pasantes externos: 10.

Repositorio Digital
Res. 115/18: Creación y regulación del Repositorio Digital.

Resoluciones correspondientes a la Diplomatura en Estadística
Res. 97/18: Aprobación de Diplomatura en Estadística.
Res. 110/18: Designación miembros del comité Académico de la Diplomatura en 
Estadística.
Res. 111/18: Designación de Dra. Viviana Catalano a cargo de la dirección de Diplo-
matura en Estadística.
Res. 112/18: Designación Diego Messina como coordinador de diplomatura.

Llenado de encuesta Indicadores de Ciencia
Esta encuesta es llenada por la Administrativa Victoria Garófoli y supervisada por la 
Dirección del Área.

•
•
•

•
•
•
•

•

•
•

•
•
•
•
•
•
•

•
•

•

•

•
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En 2018 fue el 7° año consecutivo de llenado de la misma.
Los datos están volcados en el Informe de Autoevaluación Función I+D UMaza que 
puede verse aquí: 
http://www.umaza.edu.ar/evaluacion-funcion-investigacion

Unidad de Vinculación Científica 

Convenios y acuerdos logrados
Convenio específico entre Secretaria de articulación científico tecnológica y la Uni-
versidad Juan Agustín Maza. Convenio de Ejecución para la implementación de las 
actividades de evaluación externa y formulación del Plan de Mejoramiento de la fun-
ción investigación y Desarrollo (I+D) en la Universidad Juan Agustín Maza. 
Convenio entre Agencia (foncyt) y Universidades de Mendoza para realización de 
Convocatoria picto uumm.
Convenio entre conicet y Universidad Juan Agustín Maza para radicación de investiga-
dores en la futura Unidad Ejecutora.
Convenio entre conicet y Universidad Juan Agustín Maza para utilización banco de 
especialistas sigeva.
Carta de intención para actividades conjuntas entre inym y Universidad Juan Agustín Maza.
Acuerdo específico para investigación conjunta entre Bodega Zorzal y la Facultad de 
Enología y Agroindustrias de la Universidad Juan Agustín Maza por Proyecto de In-
vestigación Director Marcelo Francetti.
Acuerdo específico entre imbecu cct conicet y la Universidad Juan Agustín Maza por 
Proyecto de Investigación Director: J.P.Mackern.
Acuerdo específico entre imbecu cct conicet y la Universidad Juan Agustín Maza por 
Proyecto de Investigación Directora Myriam Laconi.
Acuerdo específico entre Universidad San Juan Bautista y la Universidad Juan Agus-
tín Maza por Proyecto de Investigación Investigador Martín Fanzone .
Acuerdo específico entre Instituto Universitario River Plate iurp y la Universidad Juan 
Agustín Maza por Proyecto de Investigación Director Rodrigo López Becerra.
Acuerdo específico entre Hospital Militar Mendoza y la Universidad Juan Agustín 
Maza por Proyecto de Investigación Director Marcos Giai.
Acuerdo específico entre Hospital Militar Mendoza y la Universidad Juan Agustín 
Maza por Proyecto de Investigación Directora Beatriz Damiani.
Acuerdo específico entre Hospital Luis Lagomaggiore y la Universidad Juan Agustín 
Maza por Proyecto de Investigación Directora Jésica Diaz.
Acuerdo específico entre Fundación San Andrés y la Universidad Juan Agustín Maza 
por Proyecto de Investigación Directora Virginia Avena.

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•
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Participación de la Dirección del Área en comisiones y redes junto a otras áreas o 
instituciones
Miembro Comisión UMaza dedicaciones Docentes.
Miembro Comisión UMaza Evaluación Área de Internacionalización.
Miembro del grupo creador de bases y ejecutor convenio picto (junto a los demás se-
cretarios de ciencia de la provincia de Mendoza).
Miembro Comité Organizador Jornadas Yerba Mate.
Miembro Comité Organizador Jornadas radu.
Miembro Comité Organizador Jornadas Binacionales ubo UMaza.

Movilidad del personal
Dirección
3º Encuentro radu en San Juan. 30/08/2018. Exposición del tema: buenas prácticas 
en gestión I+D.
Reunión crup uva Agro en Buenos Aires caba por organización 2ºJornadas Investiga-
ción Agro - 5/06/2019.
Viaje a Buenos Aires (caba) para presentar ante Comisión Asesora Secyt el Informe 
Final de Autoevaluación Función I+D - 27/08/2018.
Reunión uva Agro en Córdoba por organización 2º Jornadas Investigación Agro - 
23/8/18.
Viaje a Buenos Aires (caba) para recibir devolución de la visita de pares evaluadores 
externos Función I+D - 6/12/2018.

Coordinaciones
3º Encuentro radu en San Juan. 30/08/2018 (Cecilia Raschio y Cecilia Muñoz).

Administrativa
Capacitación en llenado encuesta Indicadores Ciencia y Tecnología. Organizado 
por secyt. San Juan (Victoria Garófoli).

Acciones de la Coordinación de Vinculación 
Coordinadora: Esp. Cecilia Muñoz.

Jornadas organizadas
3º Encuentro de Investigadores de la radu (Red Andina de Universidades) - San Juan 
- Llevadas a cabo en UCCuyo el 30 de mayo de 2018. Cantidad de resúmenes presen-
tados: 25. Asistentes por UMaza: 36.
v Jornadas de Yerba Mate y Salud – en UMaza. Llevadas a cabo el 15 y 16 de Agosto 
2018. En co-organización con Instituto Nacional de Yerba Mate. Se estuvo a cargo de 

•
•
•

•
•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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la elaboración, junto a Editorial UMaza 
del cuadernillo de resúmenes, que fue 
entregado en el evento a los investiga-
dores. Se realizaron conferencias y ca-
fés científicos.
x Jornadas de Investigación UMaza – en 
UMaza el 22 al 25 de octubre. Se estu-
vo a cargo de la elaboración, junto a 
Editorial UMaza de la Revista Jornadas 
de Investigación y de la Semana de la 
Ciencia: Laboratorio de Puertas Abier-
tas, Cine Científico, Foro de Educación 
Física, presentaciones orales de investi-
gadores (45) y pósters (42).
Organización del Laboratorio de Puer-
tas Abiertas, en el marco de las x Jor-
nadas de Investigación UMaza y con 
subsidio de la secyt. Asistió el colegio 
secundario Sweitzer.

•

•
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ii Jornada Internacional de Ciencias Químico Biológicas ubo- UMaza – Organizadas en 
conjunto con la Universidad Bernardo O`Higgins de Chile y la coordinación de inves-
tigación de fyb. Llevadas a cabo el 30 de noviembre de 2018.

Otras actividades de la coordinación de vinculación científica
Participación en Jornadas de Investigación UNCuyo.
Participación en reunión de vinculación, junto a Facultad de Periodismo con  Gabrie-
la Baquerizo, docente investigadora representante de la Universidad de Casa Grande 
(Ecuador).
Organización de archivo y registro de convenios y acuerdos en área cyt.
Recorridas institucionales y gestión de mejoras, con Rector y autoridades de área en 
relación con la visita de evaluadores externos  para evaluación de la función I+D.
Reunión con Biofarma y Minervet. 
Visita a Sede Norte.

Unidad de Producción Científica

Convocatorias ejecutadas 
Durante el ciclo 2018 se ejecutaron dos 
convocatorias: 2ºaño de la Convocatoria 
2015 y el año completo (único año) para 
la Convocatoria a Equipos Noveles 2018. 
Se abrió Convocatoria 2019.

De tales ejecuciones resultaron los si-
guientes datos:
Proyectos activos: 

Convocatoria 2015: 27.
Convocatoria 2018 Noveles: 23.
Total Proyectos en 2018: 50.

Recursos Humanos activos en I+D:
Directores: 50.
Investigadores: 79.
Becarios Diplomados: 30.
Personal Técnico: 0.
Estudiantes Becarios de Investigación: 106.
Ayudantes Alumnos de Investigación: 4.
Total rrhh en 2018: 269.

•

•
•

•
•

•
•

•

•

•
•

•
•
•
•
•
•
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Proyectos Activos Convocatoria 2015

Denominación Proyect Do irección

Héctor Cisneros

Daniel Comes

Ana Sedevich

Virginia Mackern

María Fernanda 
Camisay

Rafael Pérez Elizalde 

Marcos Giai

Cristian Quintero

Cristina Vanrell

Antonella Lossino

Maria Eugenia 
Mansilla Pareja

Emilia Raimondo

Jésica Díaz

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
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Pampillón Natalia

Esteban Zunino

Carolina Tomba

Marisa Pimienta

Guillermo Gallardo

Diego Grilli

Vanina Egea

Nora Gorla

Evangelina Palma 
Leotta

Roberto Mera y Sierra

Mariana González

Martín Fanzone

Franchetti, Marcelo

Antonio Pantoja

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27
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Programas Activos Convocatoria 2015

Proyectos Activos Convocatoria 2018
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Asús, Nazarena

Avena, María Virginia

Llaver, María Cecilia

Carbajosa, Graciela 
Susana

Carroni, Pablo

Casado, Germán

Cortez Schall, 
Carolina

López Becerra, 
Rodrigo

Ponti, Pamela Gisel

Bisutti, Eduardo

Laconi, Myriam 
Raquel

Pelegrina, Laura 
Tatiana

Mussato, Estefanía

Raschio, Cecilia

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23
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Acciones de Evaluación de Informes y Proyectos
Las evaluaciones de informes y proyectos se realizan junto al Comité de Investigación 
y Ciencia. Para tal fin, siguiendo la lógica que indica el sigeva UMaza se conformaron 
tres comisiones disciplinares: 
Ciencias Sociales y Humanas.
Ciencias Veterinarias y de la Salud Humana.
Ciencias Ambientales, Agroindustrias y de la Tierra.
Comisión Administrativo - Estratégica integrada por el equipo de gestión del vie+ cyt. 

Se evaluaron:
Informes avance Convocatoria 2015 (29).
Proyectos postulados de equipos noveles Convocatoria 2018 (36).
Proyectos postulados Convocatoria 2019 (57).

Otras evaluaciones realizadas
80 artículos para la Revista Jornadas de Investigación 2018. 

Acciones de la Coordinación de Investigación Educativa
Coordinadora: Mgter. Cecilia Raschio.
Participación en las reuniones del Comité de Investigación y Ciencia.
Rastreo y sistematización de la información para el informe final de la autoevalua-
ción de la función I+D de la UMaza ante el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología de la Nación: sobre la Dimensión 7: articulación de la función I+D con el 
resto de funciones universitarias. 
Colaboración con la revisión de las bases de 2 convocatorias a proyectos de investiga-
ción: 1) categoría noveles 2018 y 2) la convocatoria bienal 2019.
Evaluación y seguimiento de los proyectos de investigación del Área de Ciencias So-
ciales y Humanidades de la Convocatoria de Noveles 2018.
Asesoramiento a los equipos noveles cuyos temas eran proyectos de investigación 
educativa: Pablo Carroni, Gerardo Graña, Pamela Ponti, Carolina Cortez Schall, Ma-
risa Molina, Rodrigo López Becerra  y otros proyectos en el aspecto metodológico: 
Germán Casado, Garciela Carbajosa, Jorge Torres, Estefanía Castañón.
Actuación como miembro del Comité Organizador de las x Jornadas Institucionales 
de Investigación UMaza.
Evaluación y sugerencia de mejoras para los resúmenes de las Jornadas del Área de 
Ciencias Sociales y Humanidades.
Revisión y sugerencias de mejoras para el formulario de los informes finales de los 
proyectos de investigación.
Revisión de las grillas de evaluación de los informes finales.

•
•
•

•
•
•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•
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Evaluación de los informes finales de los proyectos del Área de Ciencias Sociales y 
Humanidades de las Convocatorias Noveles 2018 y Bienal 2015.
Elaboración del primer borrador de Resolución referida al Programa de Formación 
Continua para Investigadores (fci). Objetivos: promover la mejora continua de los 
procesos de investigación de la UMaza; formar en las habilidades de investigación 
a los docentes y estudiantes de la universidad e incentivar la presentación de nuevos 
proyectos de investigación de forma pertinente según las exigencias de la normativa.

Unidad de Comunicación Científica

Acciones de la coordinación de Repositorio Digital Institucional
Coordinadora Académica: Mgter. Cecilia Raschio.
Cantidad de Objetos Digitales subidos 
en 2018: 135 sobre 577 totales.
Subida de archivos al Repositorio Digi-
tal y carga de metadatos: boletines de 
salud, tesinas, pósteres, boletines de 
Asesoría Educativa, resúmenes de la Re-
vistas  de las Jornadas de Investigación 
2017 y 2018, informes técnicos, tesinas y 
trabajos finales.
Participación en reuniones de la Comi-
sión Repositorio Digital.
Búsqueda del presupuesto de mobiliario 
y tecnologías a ser financiado por el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Ciencia y 
Tecnología.
Envío del video de presentación del rd 
UMaza y formulario a egresados intere-
sados cuyas notas se encuentran entre 8 
y 10, según resolución.
Redacción de textos que se ubican dentro del rd UMaza en la barra: nuestro reposi-
torio (una presentación del rd UMaza por medio de texto y de un video realizado por 
coi), cómo publicar (texto que responde a las siguientes preguntas: por qué publicar, 
en qué casos se puede publicar, qué tengo que hacer para publicar, cuándo va a estar 
subido y los formularios) y  cómo buscar.

•

•

•

•

•

•

•

•
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Acciones del programa para el incremento de publicaciones científicas
(res. 1440/15)
El programa, compromiso con coneau, posee 3 Tutores de Escritura Científica
(20 horas).
Esp. María Cecilia Muñoz (5hs).
Dr. Roberto Mera y Sierra (5 + 2.5 hs, estas últimas pertenecen a Miryam Laconi quien 
tomó licencia).
Dra. Laura Pelegrina (5 + 2.5 hs, estas últimas pertenecen a Miryam Laconi quien 
tomó licencia).

Acciones del programa
Análisis bibliométrico de la producción científica reportada por investigadores (Ce-
cilia Muñoz). 
Lanzamiento segundo número Revista icu.
Atención de investigadores.
Pago incentivos por Publicaciones.
Evaluación de manuscritos.
Trabajo conjunto con Editorial UMaza.

Reuniones registradas formalmente en actas: 3 

Acciones de los tutores: Dres. Roberto Mera y Sierra y Laura Pelegrina
Capacitaciones dictadas
Se realizó entre el 10 y el 24 de Agosto 2018 en la Sede Gran Mendoza el Cur-
so-Taller «Romper el hielo: de los resultados archivados a la publicación cien-
tífica» organizado por las Tutorías de escritura científica  pertenecientes al 
Programa Integral para el Incremento de las Publicaciones Científicas. El ob-
jetivo del taller fue de aportar conocimiento y aplicar herramientas tendientes 
a transformar los resultados ya obtenidos hacia un formato que permita ser 
publicado en las revistas científicas de la especialidad que concierna al tema 
abordado. Al mismo asistieron 14 alumnos y docentes de las carreras de Vete-
rinaria, Farmacia y Bioquímica, Educación. Se dictaran 3 clases teóricas, se rea-
lizó un seguimiento y consultas sobre los manuscritos que estaban realizando 
los alumnos, se concretó la escritura de 8 resúmenes que fueron presentados 
en las Jornadas de Investigación y 3 manuscritos, dos de ellos ya publicados y 
uno en revisión.

•
•

•

•

•
•
•
•
•
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Labor en Revista Científica Investigación Ciencia y Universidad (icu)
Sitio de la revista: http://www.repositorio.umaza.edu.ar/ojs/index.php/icu/about
Fueron evaluados un total de  22 manus-
critos en las áreas temáticas de Ciencias 
Médicas, Veterinaria, y Ciencias de la 
Tierra. 
Se invitó e incorporó a 4 integrantes al 
Comité Editorial de la Revista, dos del 
exterior (España y Ecuador) y dos exter-
nos nacionales. 
Se incorporaron 22 nuevos evaluadores 
lo cual lleva al total de 28 evaluadores 
vigentes.
Se publicó un número de revista (2018) 
con 3 artículos originales y Jornadas 
Chía. Vol 2 Nº 2. 
Se publicó un número de revista (2018) 
con 6 artículos originales y Jornadas cas-
lan y Yerba Mate. Vol 2 Nº 3.
Lanzamiento de convocatoria a manus-
critos.
Lanzamiento de convocatoria en el marco de las x Jornadas de Investigación UMaza. 
Elección de trabajos premiados.
 
Tutorías de escritura
Además del asesoramiento en la escritura de manuscritos que se realizó durante el 
Curso-Taller previamente mencionado, se brindó asistencia a 4 investigadores para la 
elaboración de sus publicaciones, tres manuscritos ya fueron publicados y otros tres 
siguen en proceso. 

•

•

•

•

•

•

•
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Actividades de la Tutora: Esp. María Cecilia Muñoz
Análisis bibliométrico de publicaciones de investigadores UMaza para años 2017 y 2018.
Asistencia a curso de ojs.
Asistencia técnica a los editores de Revista icu.
Coordinación general de revista x Jornadas de investigación UMaza.
Revisión de resúmenes Jornadas radu.
Revisión de resúmenes Jornadas Yerba Mate.
Confección de informe de producción científica internacional de investigadores 
UMaza.

Publicaciones de investigadores
Desde las tutorías de escritura científica, en el análisis bibliométrico se realizó el si-
guiente Informe de producción científica Convocatoria 2015.

Periodo: Abril 2017/ Marzo 2019
De acuerdo con las bases relevadas de datos bibliográficos, entre abril de 2017 hasta 
el 31/03/2019, se publicaron 44 trabajos (artículos, capítulos de libros y libros), que 
representan un promedio de 22 publicaciones al año. En un total de 28 proyectos 
bianuales concluidos, la tasa de producción por proyecto es de 0.78 publicaciones 
anuales. 

Al tomar solamente la base de datos de Scopus, se observa que hubo 20 publicacio-
nes que se encuentran en esa base de datos, en un promedio de 10 publicaciones por 
año. En relación a la cantidad de proyectos, la tasa de publicación es de 0,35 publica-
ciones anuales.

En el análisis por unidad académica se observan las siguientes cifras por el total de 
las publicaciones en todas las bases de datos:
De la Facultad de Ingeniería, concluyeron 6 proyectos de investigación que realizaron 
un promedio de 4 publicaciones al año y 0,6 de publicaciones por proyecto.
La Facultad de Farmacia y Bioquímica dio como concluidos 6 proyectos de investi-
gación que realizaron un promedio de 3 publicaciones al año y 0,5 publicaciones 
por proyecto por año.
Por la Facultad de Ciencias de la Nutrición concluyeron 6 proyectos de los que se 
arroja un promedio de 3,5 de publicaciones por año y  0.58 publicaciones por pro-
yecto por año.
La Facultad de Comunicación y Periodismo tuvo 3 proyectos que concluyeron con 
un promedio de 3,5 publicaciones por año y 1,16 publicaciones por proyecto por año.

•
•
•
•
•
•
•

•

•

•

•
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Por la Facultad de Kinesiología y Fisioterapia concluyó un solo proyecto sin publi-
caciones.
En la Facultad de Ciencias Veterinarias y Ambientales concluyeron 8 proyectos que 
tuvieron un promedio de 7.5 publicaciones anuales y 0,9 publicaciones por proyec-
to por año.
Por último, la Facultad de Enología tuvo dos proyectos que concluyeron la convocatoria, 
y un promedio de 0,5 publicaciones anuales y 0.25 publicaciones por proyecto por año.

Según Scopus, la tasa de producción anual por proyecto es de 0,08 para la Facultad de 
Ingeniería; 0,41 para Farmacia y Bioquímica; 0,08 para Ciencias de la Nutrición; 0,16 
para Comunicación y Periodismo; 0,68 para Ciencias Veterinarias y Ambientales; 0,25 
para Enología y Agroindustrias. 

Se agregan gráficos en relación a la producción científica bianual del periodo abril de 
2017 a marzo de 2019, total y por facultad, según bases de datos.

•

•

•
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Acciones de divulgación generadas en el acyt

x Revista Jornadas de Investigación. Pue-
de verse en la página Web UMaza y en el 
Repositorio Digital Institucional
http://www.umaza.edu.ar/publicaciones
http://repositorio.umaza.edu.ar/
Revista Investigación, Ciencia y Universi-
dad (icu) – Junto a Editorial UMaza.
Vol 2 Nº2 Revista icu.
Vol 2 Nº3 Revista icu.
Pueden verse en el sitio de la Revista: 
http://www.repositorio.umaza.edu.ar/
ojs/index.php/icu
Repositorio Digital Institucional – Junto 
a Editorial UMaza:  http://repositorio.
umaza.edu.ar/
Actualización permanente Página Web 
UMaza: http://www.umaza.edu.ar/
presentacion-del-area

•

•

•
•
•

•

•



PLAN DE GESTIÓN 2020 - 2024

79

•

•

•

•

•

•
•
•
•

Comunicación en redes
Facebook: Somos Ciencia y Técnica UMaza
692 Me gusta logrados.

Unidad de Capacitación

Acciones del Programa Incentivo para Titulaciones de Doctorado
(Res. 1437/15)
El programa es un compromiso con 
coneau.
Se realizó en 2018 pago incentivo a dos 
investigadores para concluir su doctora-
do: $27.000 otorgados. (Roberto Mera y Sierra, Daniela Ferré y Patricia Rosell).
Postulación ante conicet para otorgar dos Becas Co-financiadas, una doctoral y una 
posdoctoral, a los fines de fortalecer los recursos humanos para la futura Unidad 
Ejecutora. Firma de Convenio específico. Guía y formación para postulación a futuras 
becarias de Daniela Ferré (Posdoc) y Daiana Godoy (Doc).

Acciones de la Coordinación de Capacitación
Coordinadora: Esp. Cecilia Muñoz

Cursos y tallers organizados en el año:
Taller de «Comunicación para equipos» dictado por Tamara de 
Nicola y Hebe Abate.
Taller de escritura científica «Romper el hielo: de los resul-
tados archivados a la publicación científica». Dictado por 
Roberto Mera y Sierra y Laura Pelegrina.
Taller «Cómo armar un póster de investigación» dictado por 
Carolina Tomba.
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Taller «Cómo presentar un proyecto de investigación». Dictado 
por Guillermo Gallardo y Martín Fanzone.
Curso de Comunicaciones orales efectivas (Organizado - no 
dictado por no cobertura de cupo mínimo).
Curso de Metodología y Epistemología de Investigación (Orga-
nizado - no dictado por no cobertura de cupo mínimo).
Curso de escritura científica en inglés (Organizado - no dictado 
por no cobertura de cupo mínimo).

Talleres realizados durante las x Jornadas de Investigación

Diplomatura en Estadística
Durante 2018 se lanzó la primera cohorte de la Diplomatura en Estadística dependiente 
del Área de Ciencia y Técnica. Certificación que otorga: Diplomado en Estadística. 

Res. 97/18: Aprobación de Diplomatura 
en Estadística.
Res. 110/18: Designación miembros del 
comité Académico de la Diplomatura en 
Estadística.
Res. 111/18: Designación de Dra. Viviana 
Catalano a cargo de la dirección de Di-
plomatura en Estadística.
Res. 112/18: Designación Diego Messina 
como coordinador de Diplomatura.

•

•

•

•

•

•

•

•
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La duración total fue de doce meses, con inicio en marzo de 2018. 3 Módulos. 
Egresaron 2 alumnos de la diplomatura completa y 4 del módulo 1.

Plan de estudio 
La organización general contempla una carga horaria total de 170 horas, divididas en 
3 módulos teórico prácticos con una duración de 3 meses cada uno (en 2 encuentros 
presenciales + evaluación). Se contemplan horas no presenciales para la elaboración 
del trabajo final, aplicado al área de interés laboral e investigativo del estudiante. 

Módulo 1 (Básico)
Reseña histórica. La información estadística. Individuo, población y muestras. 
Teoría elemental de la muestra. 
Observación: atributos y variables. Variables discretas y continuas. Variables 
dependientes e independientes. 
Organización y tabulación de datos. Distribuciones de frecuencias. Cuadros y 
gráficos estadísticos. Medidas que caracterizan a una muestra: cálculo, propie-
dades, utilización y limitaciones. Medidas de tendencia central. Medidas de 
dispersión. Medidas de apuntamiento y curtosis. 
La probabilidad. Axiomas y teoremas. Independencia estadística. Variable 
aleatoria. Ley de Probabilidad. Función de distribución. Distribuciones discre-
tas de probabilidad. Distribuciones Binominal y Poisson. Distribución Normal. 
Distribución «t» de Student. 
Muestreo. Error de muestreo. Nivel de confianza y significancia. Potencia de 
una prueba. Errores tipo i y ii. 
Prueba de «t» para muestras independientes y para muestras apareadas. Aná-
lisis de la Varianza. Los modelos y diseños. Análisis Pos-anova. Post tests para 
comparaciones múltiples. Medidas de riesgo: riesgo relativo y Odd ratio. Corre-
lación lineal. Coeficiente de correlación. 

Docentes a cargo
Dra. Viviana Catalano. 
Mgter. Mónica Torrecilla. 
Esp. Elisa Galdame. 

Carga horaria
25 horas teóricas presenciales. 
25 horas prácticas presenciales. 
10 horas de evaluación. 

•
•

•

•

•

•

•

•
•
•

•
•
•
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Módulo 2 (Intermedio) 
Diseño Experimental: Principios del diseño experimental. Introducción ¿qué es 
un experimento? Planeación de la investigación. Experimentos, tratamientos y 
unidades experimentales. 
La hipótesis de investigación para definir el diseño de los tratamientos. Error 
experimental. Cálculo del número de unidades experimentales. Repeticiones, 
factores que afectan el número de repeticiones. Aleatorización y asignación de 
unidades experimentales. Diseños para controlar heterogeneidad. Diseño en 
bloques al azar, cuadrado latino. Análisis de Covarianza. Modelos No Paramé-
tricos: chi cuadrado, Kolmogorov-Smirnov. Prueba de signos, test de Wilcoxon, 
prueba de la mediana. 

Docentes a cargo 
Dra. Viviana Catalano. 
Mgter. Marcelo Alberto Rampone. 

Carga horaria 
25 horas teóricas presenciales. 
25 horas prácticas presenciales. 
10 horas de evaluación. 

Módulo 3 (Avanzado) 
Estadística Avanzada. Análisis Multivariante: Matriz. Diseños factoriales. Inte-
racciones. Análisis de la varianza para mediciones repetidas. Operaciones. Re-
gresión Lineal Múltiple. Stepwise. Forward y Backward. Regresión Logística. Los 
modelos y métodos. Análisis multivariante de la Varianza. Los modelos de uso. 
Técnicas. 

Docentes a cargo 
Dra. Viviana Catalano. 
Mgter. Marcelo Alberto Rampone. 

Carga horaria
20 horas teóricas presenciales. 
20 horas prácticas presenciales .
10 horas de evaluación. 

•

•

•
•

•
•
•

•

•
•

•
•
•

•

•
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Unidades de Investigación

Unidades de Investigación Vigentes 2018

Acciones de la Coordinación de Fortalecimiento rrhh para futura Unidad Ejecu-
tora con conicet (iavas)
Coordinador: Dr. Rubén Bottini
Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica y colaboración en la gestión ante 
rectorado acerca de la orientación del gasto de cyt hacia actividades que fortalezcan:

Áreas de Veterinaria, Ambiente y Salud.
Investigadores y proyectos que tengan aportes de impacto en la UMaza.

Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica y colaboración en la gestión para la 
obtención de dos becas co-financiadas conicet/UMaza, una doctoral, una pos doctoral.
Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica y colaboración en la redacción de un 
convenio específico con conicet para radicación y formación de rrhh.
Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica y colaboración en la gestión para el 
aval rectoras de un doctorado en Ambiente en la Universidad de Sevilla del docente 
Ing. (M.Sc.) Cristian Severi. Finalmente el Ing. Severi optó, también con el aval UMaza, 
por una estadía doctoral en China.

•
•
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Asesoramiento hacia el Área de Ciencia y Técnica y colaboración en la gestión de la 
Facultad de Veterinaria para el establecimiento de un convenio de I+D+i con la em-
presa de insumos MinerVet para instalación/construcción de instalaciones para eje-
cución de pruebas-piloto y/o experimentos con aves de corral y/o pequeños animales.
Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica en la conformación de un grupo de 
investigadores que soporten con su actividad la integración de I+D+i en Veterinaria, 
Ambiente y Salud.
Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica y colaboración en la gestión para el 
desarrollo de la idea para la creación formal del Instituto Argentino de Veterinaria, 
Ambiente y Salud (iavas).
Elaboración, del reglamento provisorio de funcionamiento del iavas.
Evaluación de proyectos de I+D+i de la convocatoria 2019 de la UMaza.
Asesoramiento hacia el área de Ciencia y Técnica y colaboración en la gestión, for-
mulación y presentación de proyectos picto co-financiados UMaza/foncyt; con énfasis 
en la obtención de fondos para la compra de instrumental de mediana complejidad.
Participación en el asesoramiento del Área de Ciencia y Técnica con las respectivas 
secretarías de las otras universidades privadas y la Facultad Regional Mendoza de la 
utn para la convocatoria picto-Universidades de Mendoza.
Asesoramiento en la elaboración de un programa de adaptación/construcción/re-lo-
calización de laboratorios de investigación.
Inicio de campaña de captación de rrhh de excelencia con posibilidad de radicarse 
en la UMaza.

•

•

•

•
•
•

•

•

•
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RESULTADOS DE LA
FUNCIÓN EXTENSIÓN 

Y VINCULACIÓN
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Resultados de la Función Extensión y Vinculación

Política de Extensión y Vinculación con el Medio

En nuestra Universidad se define la Extensión y Vinculación con el Medio como la 
«Función sustantiva de la Universidad en la que se integran programas de educación 
permanente; actividades de servicios hacia el interior de la Universidad y a la comuni-
dad, tendientes a procurar el bienestar general y la satisfacción de las necesidades en 
el campo social, político y productivo de la sociedad en la estamos insertos».

Cuando se menciona «programas de educación permanente» se hace referencia a 
cursos, talleres, foros, seminarios de variada temática, tendiente a la satisfacción de 
las necesidades que de la sociedad surgieran.

En «actividades de servicios» referimos a cubrir necesidades que la sociedad deman-
de y que la Universidad considere pertinente, desde desarrollo de programas de ca-
pacitación hasta programas de responsabilidad social, culturales y deportivos.

La Extensión y Vinculación con el Medio de la Universidad Juan Agustín Maza se plan-
tea los siguientes objetivos.

Objetivo General
Implementar procesos permanentes de interacción entre el quehacer de la UMaza 
en los ámbitos de las artes, humanidades, ciencia, cultura, tecnología y actividades 
productivas, y la comunidad toda, con el fin de incidir en el desarrollo social y cultural 
de la provincia y de la región, enmarcados en el cumplimiento de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible, contribuyendo así a la concientización y aplicación de estrate-
gias que tiendan de la preservación del entorno interno y externo.

Objetivos Específicos
Vincular a la Universidad con el sector público y privado, con actores sociales y co-
munitarios a nivel local, provincial y regional para generar acciones tendientes a la 

1. 
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mejora de la comunidad, propiciando así un intercambio de saberes para el mutuo 
beneficio de las partes implicadas.
Desarrollar y proyectar las acciones de la Universidad y su quehacer en general, tanto 
hacia la comunidad universitaria como hacia la comunidad toda, a nivel provincial, 
nacional e internacional, con el fin de estimular la valoración de la contribución que 
la Universidad hace a la sociedad.
Apoyar e incentivar la investigación, la docencia y el aprendizaje en la Universidad, 
por medio de procesos de interacción con el medio externo que permitan aumentar 
la pertinencia y el valor social del conocimiento producido, así como su impacto social 
y ambiental.
Estimular en nuestra comunidad universitaria, tanto docentes, y estudiantes como 
personal de apoyo y gestión, una disposición reflexiva sobre los problemas y necesi-
dades existentes en la sociedad, como también sobre las implicancias que éstas tie-
nen para la Universidad en todas sus dimensiones y desarrollo.

La política de la UMaza en Extensión y Vinculación considera en su formulación la ex-
periencia local, nacional e internacional en la materia, las diversas miradas que al res-
pecto coexisten en la Universidad y las demandas y necesidades que de la sociedad 
emanan. Por ello es que se enuncian los principios que deben orientar la Extensión y 
Vinculación con el Medio de la Universidad. 

Compromiso y pertinencia
En la UMaza la Extensión y Vinculación es el medio a través de la cual se interrelacio-
na con su comunidad universitaria y con la sociedad, es por ello que la convierte en un 
contribuyente activo al cambio social positivo y confiere un enriquecimiento perma-
nente de la docencia e investigación que desarrolla. El  compromiso de nuestra Uni-
versidad asume una perspectiva de derechos humanos y cumplimiento de Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, esto implica el compromiso de promover el pleno respeto 
del conjunto de derechos sociales, económicos, políticos y culturales, sin discrimina-
ciones sociales, religiosas, étnicas, etarias, de género ni de ningún otro tipo, derechos 
que se extienden éticamente a quienes comparten este territorio, como así también 
el pleno respeto por el medio ambiente y su preservación y cuidado. 

La pertinencia de las actividades de Extensión y Vinculación con el Medio será pro-
ducto del cumplimiento de esta política y de la Misión, Visión y Plan Estratégico de la 
UMaza y será determinada para cada caso en estrecha vinculación con las necesida-
des y expectativas de cada comunidad con la que se interactúe y el cumplimiento de 
los objetivos explicitados para la Extensión y Vinculación de la Universidad.

2.

3.

4. 
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Interrelación y excelencia
La Extensión y Vinculación con el Medio es un pilar de la permanente actualización del 
conocimiento que se produce en la Universidad y de las prácticas a través de las cuales 
se difunde y aplica. Constituye así una dimensión del quehacer universitario que se en-
cuentra íntimamente ligada al desarrollo de la docencia y la investigación, en una re-
lación de mutuo fortalecimiento. Esto impone un trabajo interrelacionado entre todas 
las funciones de la universidad, sin perjuicio de las especificidades que porta cada una 
de ellas. Este principio requiere integrar la Extensión y Vinculación con el Medio de for-
ma orgánica al conjunto de las tareas universitarias, incorporando esta dimensión en 
los currículums y en la calificación académica. Por ello la Extensión y Vinculación con el 
Medio se debe someter al análisis crítico de sus resultados, rindiendo cuentas tanto ha-
cia la comunidad universitaria como hacia la sociedad debido a su impacto en el medio. 
En tal sentido, la excelencia es una característica que debe regir todas las actividades de 
Extensión y Vinculación con el Medio en la UMaza, rasgo que sólo puede garantizarse a 
través de su evaluación sistemática y procedimentación de sus tareas.

Tranversalidad
Por su definición misma la Extensión y Vinculación con el Medio es una tarea trans-
versal tanto a las áreas del conocimiento como al quehacer de sus docentes y es-
tudiantes. Cada disciplina tiene una contribución singular y valiosa que hacer a la 
extensión universitaria, correspondiéndole a la institución proveer los recursos ne-
cesarios para que dicha contribución se realice con eficacia, excelencia y sin dejar a 
ningún área disciplinar atrás. 

La Universidad debe procurar que do-
centes, estudiantes y personal de apoyo 
y gestión participen en la definición, rea-
lización y evaluación de las políticas y ac-
tividades de Extensión y Vinculación con 
el Medio que se desarrollan en la UMaza, 
esta participación impacta directamente 
en el la formación en valores y en la mi-
sión de nuestra Universidad, que postula 
la formación ética, intelectual y profesional
de nuestros docentes y estudiantes. 

Reconocimiento académico 
Para el fortalecimiento de la Extensión y Vinculación con el medio es necesario el 
reconocimiento de las actividades académicas que la sostiene y su importancia en 

Reunión de Extensión y Vinculación.
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la formación integral de sus estudiantes. Este reconocimiento fortalece la condición 
de transversalidad de esta función, de manera que interactúe de manera efectiva y 
eficaz con la docencia y la investigación. Se deben generar entonces las condiciones 
para que el conjunto de las unidades académicas ejercite esta combinación en un 
todo de acuerdo a las particularidades de cada disciplina. Dichas condiciones aluden, 
por un lado, a la inclusión de la Extensión y Vinculación en los planes de estudios y/o 
reconocimiento en el trayecto formativo de estudiantes, certificando la participación 
activa en proyectos y/o programas de Extensión y Vinculación y, por otro, a su incor-
poración en la calificación académica, reconociendo la participación en proyectos y/o 
programas de Extensión de docentes en su portfolio para la recategorización y en los 
concursos docentes.

Estos se tratan de principios complementarios e interdependientes cuyo propósito 
es servir de base para expandir, diversificar y dar mayor coherencia a las actividades 
de Extensión y Vinculación con el Medio realizadas por nuestra institución, procu-
rando dotarlas de excelencia académica y un alto reconocimiento en la comunidad 
universitaria y en el medio externo a escala local, regional, nacional e internacional y 
Acreditación, Laboratorio Central de Ciencias Físicas, Químicas y Biológicas. 

Unidad de Vinculación Tecnológica (uvt)

La Unidad de Vinculación Tecnológica de la UMaza es una entidad a la cual pueden 
recurrir las empresas privadas e instituciones públicas cuando planifican realizar una 
inversión, dado que brinda la formulación, evaluación y presentación de proyectos 
de I+D+i Tecnológico (como facilitadores entre Instituciones de Ciencia, Tecnología y 
Académicas con el sector privado). Tiene como misión también acompañar profesio-
nalmente a las empresas con servicios de asistencia de base tecnológica como Diag-
nóstico y Reingeniería, Planes de Negocios, Cursos de Capacitación y Entrenamiento, 
generación de nuevos productos y procesos, análisis de laboratorio, entre otros, para 
mejorar sus actividades en áreas de producción, comerciales, organizacional, siste-
mas y financieras.

La uvt fomenta y promociona innovaciones que impliquen investigación y desarro-
llo; transferencia de tecnología y asistencia a sus clientes: a través de su staff de 
capital humano de investigación y su red de instituciones bancarias, tecnológicas 
y académicas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, para una mejor 
oferta, incluso aporta su estructura administrativa y jurídica para facilitar la ges-
tión, organización, montaje, puesta en marcha y el eventual gerenciamiento de los 
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proyectos. La uvt de la Universidad comenzó a trabajar en el año 2006, teniendo 
algunos proyectos que obtuvieron financiamiento. En la evaluación de desempeño 
2007-2009 llevada a cabo por el mincyt se puede apreciar que la uvt UMaza presen-
tó 22 proyectos para financiamiento y obtuvo un resultado positivo. Desde 2010 
con el plan de desarrollo del Vicerrectorado de Investigación, Extensión y Vincu-
lación, se comenzó a trabajar para reactivar la uvt nombrándose un Secretario de 
Extensión y Vinculación que comenzó a trabajar con la recopilación de convenios 
universidad-empresa, los que tenían como producto investigaciones y a trabajar 
en forma articulada con el área de Ciencia y Técnica, que comenzó su tarea en el 
año 2012.

De la evaluación de lo realizado se obtiene como resultado una debilidad en la arti-
culación universidad-empresa, por lo que en el año 2014 se contrató un responsable 
para la uvt quien desde entonces ha desarrollado la tarea de vincular empresas men-
docinas e internacionales con la Universidad.

De estas gestiones se han realizado más de 50 convenios con empresas pymes de Men-
doza para realizar distintos trabajos conjuntos.

Se han presentado a convocatorias para obtener financiamiento en proyectos de in-
vestigación y de i+d+i en los que la Universidad es aliada de las empresas.

La Vinculación Interinstitucional en la UMaza

Como ya se ha mencionado, desde el año 2010 la UMaza está transitando la etapa de 
Internacionalización, Territorialización y Vinculación con la comunidad.

Una de las primeras medidas que se adoptaron para el desarrollo de esta etapa fue 
la creación del Área de Posgrados y Relaciones Internacionales, el 11 de diciembre de 
2010. La UMaza ha priorizado la cooperación internacional, sobre todo en sus áreas 
y disciplinas más consolidadas, lo que ha dado lugar a la implementación de Progra-
mas de movilidad de alumnos, al desarrollo de investigaciones y producciones cientí-
ficas conjuntas con universidades del exterior, en el marco de Acuerdos, Convenios o
Convocatorias de Programas Internacionales.

A la fecha, y debido al gran crecimiento del área se ha subdividido en dos: posgrados, 
dependiente del Vicerrectorado Académico y Relaciones Internacionales, permane-
ciendo en el Vicerrectorado de Investigación, Extensión y Vinculación.
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Son innumerables los convenios generados a la fecha, destacándose los que propi-
cian la movilidad de estudiantes, docentes y de personal de gestión.

Redes Interinstitucionales

Red Andina de Universidades (radu)
La Red Andina de Universidades (radu) es una asociación de Instituciones de Educa-
ción Superior que congrega a Universidades privadas de la región del Nuevo Cuyo. 
Estas son: Universidad Juan Agustín Maza, Universidad del Aconcagua, Universi-
dad Católica de Cuyo -Sedes San Juan, Mendoza y San Luis- e Instituto Universitario 
de Ciencias de la Salud -Fundación Barceló- Sede La Rioja.

El convenio de constitución de la radu fue firmado el tres de agosto de 2005, con el 
objetivo principal de implementar la colaboración y complementación académi-
co-científicas de todas las instituciones integrantes.

Entre sus objetivos, además de la colaboración y complementación académico-cien-
tíficas, se encuentran:
La realización de tareas de investigación, extensión y transferencia científico-tecno-
lógica conjuntas y colaborativas.
La formación, promoción y desarrollo de recursos humanos de la región mediante 
carreras, cursos, seminarios, talleres, etc.
El permanente intercambio de información científica.

Son productos de la radu los siguientes:
Carrera de Posgrado Interinstitucional: Especialización en Gestión de la Educación 
Superior, con validez nacional según Res. Min. N° 081/09 y acreditada por la coneau 
según Res. N° 841/13 por un período de seis años. A la fecha se han dictado cuatro 
cohortes.
Red de Bibliotecas de la radu (rabdu), cuya misión es favorecer la cooperación en-
tre las mismas, mejorar y optimizar el acceso a las colecciones, promover servi-
cios conjuntos y potenciar la formación tecnológica del personal. El impacto de 
esta gran iniciativa ha sido muy importante. Se ha sumado a la propuesta a las 
Bibliotecas de otras Universidades de la región, como la biblioteca de la Univer-
sidad Nacional de Cuyo, de la Facultad de Ciencias Agrarias y de la Universidad 
Católica Argentina.
Jornadas por el Bicentenario.
Encuentros bienales de investigadores.

•

•

•

•

•

•
•
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Consorcio de Universidades
El Consorcio de Universidades Study in Mendoza, está conformado por siete de las 
ocho Universidades de Mendoza. Ellas son: Universidad Nacional de Cuyo, Univer-
sidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Mendoza, Universidad de Mendoza, 
Universidad Juan Agustín Maza, Universidad del Aconcagua, Universidad Cham-
pagnat y Universidad de Congreso. El convenio marco entre las universidades 
miembro se firmó el tres de junio de 2014.

El consorcio de Universidades de Mendoza Study in Mendoza pertenece al Pro-
grama de Asociatividad para la Exportación ofrecido por la Fundación Exportar 
y la Fundación icbc, en Mendoza y cuenta con la asistencia de la Fundación Pro 
Mendoza.

Study in Mendoza ya cuenta con el primer programa educativo en conjunto denomi-
nado Diplomado en Malbec. La propuesta académica tuvo su primera edición en 
marzo de 2015 y se desarrolló en siete módulos, dictados en cada una de las univer-
sidades miembro de Study in Mendoza. Este primer diplomado en conjunto no sólo 
se considera comercialmente atractivo en los mercados internacionales sino que 
promueve uno de los mayores productos por lo cual es reconocida mundialmente 
Mendoza que es la variedad Malbec e instruye internacionalmente acerca del mis-
mo. En la primera edición del diplomado en Malbec del pasado marzo se contó con 
un total de 34 inscriptos, siendo 13 de ellos extranjeros. A la fecha se han dictado 
tres ediciones del Diplomado.

Observatorio Interuniversitario Cuestión Malvinas
El Observatorio Interuniversitario Cuestión Malvinas fue creado a partir de una ini-
ciativa de las autoridades rectoras de las diferentes Universidades que tienen sede 
en la Provincia de Mendoza.

La intención inicial fue crear un foro permanente de análisis y discusión so-
bre la Cuestión Malvinas, expresada en una manifiesta voluntad de coordinar 
y articular sus mejores esfuerzos para la conformación de un Observatorio. 
Se celebraron dos encuentros entre las autoridades de las universidades, con 
fechas 26 de agosto y 11 de noviembre del año 2013, que culminaron con la 
decisión de conformar el «Observatorio sobre la Cuestión Malvinas de la Pro-
vincia de Mendoza», a través de la redacción de un acta fundacional, la cual 
fue refrendada por las autoridades de todas las universidades fundadoras del 
Observatorio.
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Las siguientes instituciones académicas son miembros fundadoras, a saber:
Universidad Nacional de Cuyo.
Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Mendoza.
Universidad de Mendoza.
Universidad del Aconcagua.
Universidad Juan Agustín Maza.
Universidad Champagnat.
Universidad de Congreso.

Atento a la relevancia que ha adquirido en los últimos años la Cuestión Malvinas 
en los foros internacionales latinoamericanos, se ha previsto que el Observatorio 
pueda incorporar en carácter de instituciones adherentes, a todas aquellas entida-
des de carácter regional, nacional o internacional que deseen participar del mismo.

La Relación de la UMaza con la Comunidad

Universidad Saludable
Una Universidad saludable es aquella que se compromete, promueve y ejecuta acciones 
de salud a fin de mejorar la calidad de vida de la comunidad educativa en su conjunto.

El ámbito universitario es un escenario de privilegio para la formación de jóvenes, 
no solamente en la adquisición de competencias para el desarrollo de una profe-
sión, sino también para contribuir a la incorporación de valores, capacidades y ha-
bilidades para tomar decisiones adecuadas en torno a su salud y constituirse en 

•
•
•
•
•
•
•

Observatorio Interuniversitario Cuestión Malvinas.
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verdaderos promotores capaces de generar cambios en el ámbito social donde se 
desarrollen y trabajen.

En base a esta premisa, a partir del año 2010 se comenzó a trabajar en la idea de 
certificar la UMaza como Universidad promotora de la salud. Para ello se creó el 
Área de Universidad Saludable que depende del Vicerrectorado de Investigación, 
Extensión y Vinculación. Con el lema «UMaza Saludable: una construcción posible» 
se presentó un proyecto cuyos objetivos son:
Promover el desarrollo de espacios y ambientes saludables.
Apoyar el desarrollo de hábitos y estilos de vida saludable en toda la comunidad 
educativa.
Involucrar a toda la comunidad educativa en el proceso de construcción de la UMa-
za Saludable.
Implementar la promoción de la salud en los diseños curriculares.
Promover la investigación y el estudio permanente de la salud de la comunidad 
educativa.
Generar redes y promover la colaboración intersectorial.

Con compromiso y dedicación, la Uni-
versidad Juan Agustín Maza ha forjado 
diferentes acciones y programas en Pro-
moción de Salud, con participación y co-
laboración de todos los sectores de la Uni-
versidad. Así, continúa trabajando para 
mejorarlas y profundizarlas, atendiendo 
tanto a quienes permanecen diariamente 
en la Institución, como al colectivo que in-
gresa año tras año y que desde sus inicios
adhieren a las nuevas acciones y regla-
mentaciones.

El miércoles 21 de octubre de 2015, la UMaza recibió una distinción legislativa por 
ser la 1° casa de altos estudios de la región y la 2° de todo el país en acreditar como 
Universidad Saludable ante el Ministerio de Salud de la Nación.

El reconocimiento, asentado en la Resolución oficial Nº 317, fue entregado por el 
Senador Provincial Ángel Brancato, en nombre de la Honorable Cámara de Sena-
dores, al equipo de Rectorado de la UMaza en el Salón de los Pasos Perdidos de la 
Legislatura de Mendoza.

Campaña Donación de Sangre.
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La Universidad logró esta certificación porque concretó los siguientes requisitos:
Espacio Libre de Humo de Tabaco en todas las dependencias internas o externas.
Programas de actividad física para docentes, personal de apoyo y estudiantes.
Promoción de alimentación saludable.
Vacunación gratuita para toda la comunidad.
Determinación de factores de riesgo cardiovascular.
Inclusión de la promoción de salud en la currícula académica.
Realización de encuestas sobre hábitos saludables en la comunidad educativa.
Promoción del cuidado del medioambiente.
Creación del Espacio Amigo de la Lactancia Materna.

Responsabilidad Social Universitaria
Desde el año 2010 se llevan adelante acciones de responsabilidad social en las que 
participan todas las áreas y unidades académicas de la Universidad, buscando pro-
curar el bienestar de la comunidad educativa y la satisfacción de las necesidades 
en el campo social, político y productivo de la sociedad. Entre estas acciones se en-
cuentran cursos, talleres, foros, seminarios, desarrollo de programas de capacita-
ción, culturales, deportivos y de responsabilidad social.

Se mencionan a continuación las acciones de rsu más relevantes:
Inclusión laboral para personas con discapacidad.
Programa Anti-Tabaco.
Capacitación gratuita de Lengua de Señas.
Terminalidad Educativa.
Programa Abuelos en Red.
Campañas de voluntariado.
Padrinazgo de escuelas.
Colectas permanentes.
Obras solidarias en El Cavadito, Lavalle.
Capacitación en tenencia responsable 
de mascotas.
Participación en el camión sanitario de 
Guaymallén para castración de animales.
Campaña de prevención de accidentes 
de tránsito.
Organización de eventos culturales solidarios.
Campañas de reciclado.
Difusión del programa Missing Childrens.
Difusión de campaña de Médicos sin Fronteras.

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•

•
•
•
•

Campaña  Día de la lucha contra el Cáncer.
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Acciones de voluntariado
La Universidad Juan Agustín Maza tiene como misión formar profesionales éticos, 
comprometidos con el bien común, capaces de mejorar la calidad de vida y de fa-
vorecer el desarrollo social.

En vistas a cumplir con estos objetivos, desde el 2010 se puso en marcha el Volunta-
riado que ofrece la Universidad con estudiantes de las distintas carreras, alumnos 
del colegio, docentes y personal de apoyo.

«Ser voluntario es trabajar de un modo contínuo, desinteresado y responsable, de-
dicando parte del tiempo a actividades a favor de los más vulnerables o de intere-
ses sociales colectivos».

Abuelos en Red
Desde su comienzo en mayo del 2013 se está dedicado a clientes del Banco Super-
vielle y a adultos mayores de la Comunidad Educativa de la UMaza. «Abuelos en 
Red» es el programa de capacitación en Internet. Se trata de generar espacios don-
de los mayores puedan experimentar los beneficios de las nuevas tecnologías, para 
que le pierdan el miedo, y puedan tener códigos comunes con sus nietos.

Inclusión Social
Dentro de las actividades de Inclusión social desde 2010 se vienen llevando ade-
lante acciones en tres ejes, la inclusión laboral de personas con discapacidad, la 
inclusión laboral de personas con alta vulnerabilidad social y la inclusión educativa 
de jóvenes de condición de compleja vulnerabilidad social pero con un fuerte com-
promiso social y buen rendimiento académico.

Respecto a la inclusión laboral de personas con discapacidad desde UMaza, en 
busca de una identidad inclusiva, se comenzó a trabajar con el Club de Empresas 
Comprometidas, a través de la representación de arh, desde principios del 2010. 

Además de colaborar con distintas actividades, se dictan charlas de sensibiliza-
ción(en la propia UMaza y en otras instituciones) que buscan la eliminación de 
paradigmas y la concientización sobre los beneficios de una inclusión laboral 
diversa.

En Febrero de 2013 se realizó la 1° incorporación de una persona con síndrome de 
down en un puesto administrativo. El proceso cuenta con el apoyo de un Prepara-
dor Laboral que media entre el entorno y la persona, para favorecer su inclusión.
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La maduración del proceso permitió 
en 2015 realizar una segunda contrata-
ción de una persona con una discapa-
cidad intelectual,en el cargo de Secre-
taria de la Vicerrectora de Extensión 
Universitaria, quien también cuenta 
con el apoyo correspondiente.

Se mantiene un estrecho vínculo con cilsa, organización con la cual se emprenden 
actividades conjuntas para reforzar la sensibilización en el tema. Además de char-
las, se realizan anualmente dinámicas de empatía. Las mismas consisten en po-
nerse en el lugar de personas no videntes y paralíticas, a través de un circuito que 
se monta en el patio de la Universidad, contando con el apoyo de sillas de ruedas, 
vendajes y bastones blancos.

La Universidad ha sido en tres ocasiones sede del Programa Nacional de Entrega de 
Elementos Ortopédicos. Desde el 2013 se han entregado elementos como muletas, 
bastones canadienses, andadores y 50 sillas de ruedas a personas con discapacidad
motriz que no pueden acceder a los mismos por sus propios medios.

En el eje sobre la inclusión laboral de personas con alta vulnerabilidad social la 
Universidad Juan Agustín Maza ha acordado con la Mutual Única de Trabajadores 
de Estacionamiento Medido y Afines (mutem), la presencia de cuidacoches a fin de 
prevenir daños y delitos contra los vehículos de estudiantes y docentes que estacio-
nan en las calles periféricas a los edificios de la UMaza.

La Universidad se hace cargo del pago del personal de mutem, por lo que la entrega 
de propina o el pago por lavado del vehículo no debe ser exigible por parte de los 
cuidacoches y queda a voluntad del usuario.

Se ha establecido que cinco cuidacoches se desempeñen de lunes a viernes, a partir 
de las 9:00 hasta las 22:00 horas. El personal de mutem está identificado con cha-
lecos refractarios y portan la credencial de la mutual.

La inclusión educativa de jóvenes de condición de compleja vulnerabilidad social 
pero con un fuerte compromiso social y buen rendimiento académico se comenzó 
a trabajar en 2014 con fonbec, organización social de la provincia de Mendoza que 
busca personas civiles o físicas que apadrinen a jóvenes provenientes de sectores 

Natalia realiza tareas administrativas.
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sociales marginados con alto potencial para desarrollar una profesión, esta beca 
se llama Libertador San Martín, en la que la UMaza completa el porcentaje de beca 
para que el alumno/a quede con una beca del 100% en cuotas en la carrera de gra-
do a la que ingresa el beneficiado. Los beneficiarios/ as deben cumplir con los re-
quisitos mínimos establecidos para sostener esta beca.

Programa de Terminalidad Educativa
El programa de Terminalidad Educativa se gestó con el objetivo de permitir la fina-
lización de los estudios secundarios a los empleados que los tuvieren incompletos. 
Debido al alto acatamiento, fue extendido al personal de empresas vinculadas, y 
finalmente se abrió a la comunidad en general. A partir de un convenio firmado 
con la dge, se implementó un aula satélite del cens N° 3-481 «Mercedes Sosa» en la 
Universidad. Actualmente cursan 116 alumnos distribuidos en turno mañana y tar-
de, habiendo egresado desde el 2010, dos empleados de la Universidad, y tres de la 
empresa de limpieza.

Desde el Área de Recursos Humanos se definió como objetivo para el período 2014-
2015 una cantidad mínima de 70 estudiantes.

Al día de la fecha se cuenta con 116 alumnos activos de acuerdo al siguiente detalle:
Personal de la UMaza: dos estudiantes.
Familiares de la Comunidad UMaza: 29 estudiantes.
Conocidos de la Comunidad UMaza: 17 estudiantes.
Vecinos y comunidad en general: 68 estudiantes.

Centro Universitario para Capacitación y Formación en 
Oficios (cou)

La necesidad de la Universidad Juan Agustín Maza es cumplir con su proyecto de in-
clusión social. Cree y trabaja consecuentemente en ésta para poder establecer lazos 
de solidaridad, respeto y dignidad entre las personas, entendiendo que una de las 
formas de lograr aquella responsabilidad social empresarial es brindando las he-
rramientas educativas necesarias para que los ciudadanos puedan insertarse en el 
mercado laboral.

Su fórmula es «educación/capacitación es igual a más y mejor trabajo». Por esta 
razón se crea el Centro Universitario para Capacitación y Formación en Oficios (cou) 
dependiente del Vicerrectorado de Investigación, Extensión y Vinculación, cuya 

•
•
•
•
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misión es contribuir al desarrollo integral del ser humano, a través de la capacita-
ción profesional y la formación en oficios para y en el trabajo.

El cou tiene como visión:
Ser un centro de liderazgo y estar a la vanguardia en la capacitación y formación.
Generar inclusión social.
Dar respuestas a las necesidades socio-económicas de nuestra provincia, con el 
aval de una universidad.
Ostenta como valores la responsabilidad social, la solidaridad, el compromiso y la 
calidad educativa.

Su objetivo general es brindar y esta-
blecer herramientas especializadas para 
la capacitación y formación en oficios 
para y en el trabajo, mejorando las po-
sibilidades de inserción laboral de las 
personas en el mercado laboral, contri-
buyendo a direccionar y perfeccionar su 
búsqueda.

Son sus objetivos específicos los siguientes:
Identificar la demanda de capacitación y formación en oficios del sector empresa-
rial y de distintos sectores sociales, para poder brindar respuestas adecuadas y de 
calidad en la satisfacción de las mismas.
Promover e impulsar la capacitación y formación para y en el trabajo.
Determinar, organizar y ejecutar los distintas capacitaciones/ talleres.
Colaborar con las empresas en el cumplimiento de sus obligaciones legales en ma-
teria de capacitación y formación.
Incidir en la productividad de las empresas a través de la formación y capacitación 
en oficios.
Favorecer la inclusión social de los sectores más vulnerables y el proceso de respon-
sabilidad social correspondiente a universidades.
Satisfacer a personas interesadas en aprender un oficio, bajo un modelo pedagó-
gico especializado, para preservar técnicas artesanales y generar alternativas de 
ingreso.
Mejorar las posibilidades laborales de las poblaciones más vulnerables.

•

•
•
•

•

•

•

•

•
•
•

•

Taller de Fotografía.



PLAN DE GESTIÓN 2020 - 2024

101



102

Universidad Juan Agustín Maza



PLAN DE GESTIÓN 2020 - 2024

103



104

Universidad Juan Agustín Maza

Servicios para la Comunidad UMaza

Programa de becas estudiantiles
La UMaza posee un programa de becas muy completo y variado y el mismo se or-
ganiza desde el área de Bienestar Estudiantil dependiente del Vicerrectorado de 
Investigación, Extensión y Vinculación.

De acuerdo al objetivo, las becas para estudiantes se clasifican en:
Beca por Convenio Institucional.
Beca a la Excelencia: que comprende la beca a la Excelencia por reconocimiento al 
«Mérito Académico», beca a la Excelencia por reconocimiento al «Alumno Destaca-
do» y beca a la Excelencia «Elvira Calle».
Beca de Ayuda Económica.
Beca por Parentesco: comprende beca por hermanos, cónyuges o hijos de docentes, 
personal de apoyo y de gestión.
Beca Deportistas Destacados.

Además, la UMaza ha establecido una beca insigne de la actual gestión, la denomi-
nada «Beca Secano de Lavalle», destinada a insertar a estudiantes de pueblos origina-
rios en el mundo universitario. La beca es completa para toda la carrera y cubre ade-
más del arancel de la misma, el alojamiento, la comida y el traslado a la Universidad.

El camino elegido no es sencillo y transitarlo requiere de esfuerzo, de consensos, de 
creatividad y de voluntad para la concreción de ideas, pero sobre todo implica un gran 
trabajo en equipo que queda ampliamente manifestado en los resultados obtenidos.

Recreación y deportes
Así como es de gran importancia el deporte universitario en los países del primer mun-
do, plataforma de lanzamiento a las grandes ligas de acciones deportivas, donde los 
alumnos tienen la oportunidad de formarse íntegramente en lo intelectual y físico, la 
UMaza cuenta con un Programa de Deportes y Recreación el cual cuenta con diferen-
tes actividades. Estas actividades están orientadas como eje de desarrollo, promoción 
y formación deportivo- recreativa, con la finalidad de producir cambios en los hábitos 
de vida, relacionados con la salud, el goce por las actividades lúdico-deportivas y la con-
tención de los alumnos, docentes y personal de apoyo en el ámbito universitario.

Este carácter deportivo reúne a cientos de alumnos en actividades deportivas dife-
renciadas que van más allá de la simple competencia, dando paso a la camaradería 
entre ellos y los demás participantes de otras instituciones.

•
•

•
•

•
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Resultados de la Gerencia de Inversiones y Finanzas 

Gerencia de Inversiones y Finanzas

En un año difícil debido al contexto económico – financiero nacional, la Universi-
dad ha conseguido lograr un equilibro financiero, lo cual también se observa en las 
diferentes Sedes, esto ha permitido un incremento en la inversión en Bienes de Uso 
tales como Instrumental de Laboratorios, libros y revistas científicas para la Biblio-
teca, muebles y utiles en general para las diferentes áreas, a pesar de las políticas 
de austeridad implementadas. Se mantuvo en promedio la cantidad de alumnos 
inscriptos ingresantes, lo mismo ocurrió con los diferentes cursos y posgrados, esto 
permitió un aumento de los ingresos del ejercicio en cuestión.

Explicando en números lo anteriormente detallado, podemos observar que la inver-
sión en Bienes de Uso ha sido del doble del año anterior,  lo cual  nos demuestra el 
incremento en la inversión de los bienes de uso. Con relación a los ingresos totales en 
el ejercicio, han alcanzado un aumento del 32,00% con respecto al ejercicio anterior.

Con respecto a los Gastos Directos e Indirectos concerniente a sueldos, honorarios 
y contribuciones del ejercicio, que -comparados con el ejercicio anterior- ha signi-
ficado un aumento del 25,00%, de tal forma que el Resultado Final del Ejercicio 
2018-2019 termina con una Utilidad Operativa.

Por otro lado, se sigue manteniendo una adecuada y razonable relación porcentual 
entre los ingresos operativos totales versus los gastos en personal,  dicho coeficien-
te es del 69,29% es decir inferior al 75%, porcentaje máximo estimado hasta el cual 
la institución no corre riesgos de  sufrir problemas económicos. Si se analiza la evo-
lución de los ejercicios anteriores, este último superávit nos ha permitido generar, 
después de muchos períodos contables,  una reserva de fondos para poder cumplir 
con el pago del sueldo anual complementario  del primer semestre del ejercicio 
2019-2020 y la compra de los insumos y equipamiento durante todo el período 
mencionado, no siendo necesario recurrir ni a la solicitud de préstamos bancarios 
ni a la utilización del acuerdo en descubierto, lo que trae aparejado además una 
reducción de la deuda financiera total de la Universidad.
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También por el contexto actual, se ha incrementado la ayuda financiera a nues-
tros alumnos en riesgo por razones económicas, con el objeto de evitar en varios 
casos la baja de los mismos por este motivo. Hemos continuado aumentando la 
bancarización de proveedores y personal docente y no docente contratado, incre-
mentando casi en un 50% las transferencias bancarias en detrimento del pago 
con cheques.   

Recursos Humanos 
Administración del Personal - Gestión de los principales procesos de Recursos Humanos
Reclutamiento, Selección, Inducción, Capacitación, Evaluación de Desempeño, Ju-
bilación y Desvinculación del personal.

Comisión de Desarrollo Humano
Análisis de organigramas y armado de nuevas fichas técnicas de puestos. Defini-
ción de políticas para mejorar la estructura remunerativa y  colaborar para una 
equidad salarial. Se citó al personal que solicito entrevistas por su recategorización 
para asesorarlos sobre dichas solicitudes. En cada caso en particular explicándole 
su situación.

Asesoramiento legal
Contacto con el Asesor letrado para recibir un sólido asesoramiento en materia 
legal. Mediación con las partes para evitar litigios. Constatación de requisitos 
frente a solicitudes de cobro de Asignaciones Familiares (por parte de personal 
Docente). 
 
Asesoramiento en el proceso de sanciones, con respecto a tiempo y forma de apli-
cación de las mismas, que realizan los distintos sectores o Áreas de la Universidad. 

Control Horario
Articulación y Ordenamiento en el cumplimiento horario, presentación de certi-
ficados y permisos laborales por parte de los empleados. Se facilitó el control del 
personal administrativo bajando el saldo negativo de horas. Definición de proto-
colo para cumplimiento horario (sin adelantar, salvo autorización previa de Jefe 
directo, gif y  rec horas).

Regularización de las jubilaciones del personal que han cumplido la edad y los 
años de aportes.
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Aranceles
Un mayor uso del libro de sugerencias para mejorar y aumentar la satisfacción en la 
atención, analizando y evaluando lo comentado para realizar una devolución res-
ponsable sobre las distintas problemáticas registradas.

Análisis y puesta en marcha de un plan  de morosidad donde se hace un seguimien-
to de lo enviado a los distintos decanatos y sedes, manteniendo una efectiva comu-
nicación, para informar con mayor precisión sobre  los morosos que se registran 
mensualmente.  

Permanente coordinación e interacción con todas las Áreas de la Sede Central, Valle 
de Uco, Este, Sur y sub Sede Lavalle; para brindar mejor información al alumnado  
sobre los procedimientos habituales realizados durante el ciclo lectivo.

Finaliza en este sector todas  las bajas, licencias, modificación de cursado de todas 
las sedes.

Proceso y carga en coordinación con la oficina de Bienestar Estudiantil, todas las 
becas que se otorgan en la  Sede Central, Este, Sur, Valle de Uco y Lavalle, para el 
ciclo lectivo 2019.

Se ha incrementado el pago con tarjetas de débito, crédito, cheques y transferen-
cias bancarias, por ser un medio seguro, cómodo  y rápido de acreditación  de pago, 
además de un importante aumento también de Mercado Pago como alternativa 
de pago virtual y que nos permite llegar a distintos puntos del País y poder así nor-
malizar en algunos casos la morosidad y la incorporación como medio de pago de 
Pago Fácil, lo que permite una mayor cantidad de bocas de recaudación en toda la 
provincia y resto del país.

Desde el mes de febrero y continuando hasta la fecha, se matricularon e inscribie-
ron (matrículas, cuotas, títulos, certificados analíticos, tarjetas de fotocopias, entre 
otros), para el ciclo lectivo 2019 más de 4.000 alumnos.

Área de Tecnología de la Información
Switch
Se adquirió un Switch marca Cisco para reemplazar en el rack de Decanatos y otro 
switch en rack de Rectorado.
Se reemplazó swich en sala de cine.

•

•
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Fortinet
Se adquirió un equipo Fortinet para Sede vdu y Sede Sur.

AP Cisco
Se adquirieron dos Ap para ampliar la cobertura del wifi en Sede Central.

Cámara de Seguridad
Se instalaron dos cámaras de seguridad, una en la entrada de la upv,  una segunda en la 
entrada de la portería apuntando hacia el sur y la tercera en la playa de estacionamiento.

Firewall
Se renovó la licencia del firewall Fortinet por un año.

Internet
Se amplió el enlace de Internet a 100MB para uso del wifi en Sede Central.
Se cambió el proveedor de Internet en Sede Sur, se contrató a servicios latinos como 
proveedor.

Multimedias
Se reemplazó el Multimedia del Aula Magna.
Se compraron pantallas para las Aulas 202, 204, 427, 422, 421.

Computadoras
Se adquirieron 5 computadoras para los alumnos en la sala de Biblioteca.
Se adquirieron 10 computadoras para puestos administrativos.

Almacenamiento para Backup
Se adquirió un servidor nas para almacenamiento de las copias de seguridad.

•
•

•
•

•
•

Computadoras en sala de Biblioteca.
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Antispam
Se renovó la licencia del servidor antispam por un año.

Molinetes
Se compraron respuestos para los molinetes. Vino personal de Bs As del fabricante 
de los molinetes y se les hizo un mantenimiento a todos los molinetes.

Sala de Videoconferencia
Se equipó el aula 218 como sala de videoconferencia.

Multimedias Fijos
Se instalaron multimedias fijos en las aulas 217, 421, 422 y 427.

ups

Compra de dos ups para los relojes de Cuyum y campo de deportes.
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RESULTADOS DE LA
FUNCIÓN GESTIÓN
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Resultados de la Función Gestión

Política de Calidad

Satisfacer las necesidades de nuestros alumnos, padres y partes interesadas a través 
del cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y las normativas vigentes.
Asegurar la evolución permanente de los procesos de enseñanza-aprendizaje y los 
métodos de trabajo, para alcanzar y mantener una cultura de la mejora.
Orientar la gestión, la docencia, la investigación, la extensión y la vinculación hacia 
un modelo de procesos, en el marco de un sistema de gestión de la calidad.

Política de Capacitación

La política de capacitación de la UMaza, aprobada por Res. N° 1321/13, se encuentra 
alineada con la 5° Perspectiva del Plan de Gestión 2013-2016: «formación y crecimien-
to». Paralelamente a ello, se orienta al cumplimiento del Objetivo Nº 12: «incremen-
tar la oferta de capacitación del personal docente, del equipo de gestión y del per-
sonal de apoyo». Todas las actividades y acciones de capacitación para el personal, 
que programe cada área en su Plan Anual de Capacitación (pac), deben incorporarse, 
preferentemente, a alguna/s de las líneas que a continuación se detallan:
1° Línea: Planeamiento Estratégico y Tableros de Comando y de Gestión.
2° Línea: Sistema de Gestión de Calidad.
3° Línea: Evaluación Institucional y acreditación de carreras.
4° Línea: Seguridad, Bioseguridad y Prevención de accidentes.
5° Línea: Certificación como Universidad promotora de la salud.

Política de Comunicación Institucional 

La Universidad Juan Agustín Maza concibe la comunicación institucional en un mar-
co estratégico que mejora el alcance de todas sus actividades, en tanto potencia las 
interacciones de los diferentes actores que integran la comunidad universitaria.

•

•

•
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Ello implica una gestión permanente de procesos enfocados hacia la optimización 
de los procesos de recepción, curación, mediación y difusión de contenidos. Dichos 
procesos deben partir desde las necesidades de las audiencias y dirigirse hacia 
ellas en un ciclo virtuoso permanente que consolide la comunicación efectiva, ex-
plorando nuevas técnicas e integrándolas a las existentes, actualizando de mane-
ra permanente las formas de comunicación, sin perder la condición de institución 
educativa, reforzando su identidad desde el imaginario y la recreación que de ella 
hacen sus públicos, con el fin ulterior de aportar conocimiento a las sociedad.

Política de Territorialización

La UMaza ha extendido su zona de influencia abriendo diferentes sedes dentro de 
la provincia de Mendoza. Actualmente la Universidad cuenta con terrenos con una 
superficie de 22.298,31 m2 aproximadamente en todas sus sedes, distribuidos en 
alrededor de 12.449,26 m2 cubiertos destinados a aulas y laboratorios; 3645 m2 para 
recreación y deportes y 6670 m2 para estacionamiento.

Sede Valle de Uco
Respondiendo a la etapa de Internacionalización, Territorialización y Vincula-
ción con la comunidad, a partir del año 2010 la Universidad Juan Agustín Maza 
se instaló en el Departamento de Tunuyán, creando su Sede Valle de Uco. A partir 
de un convenio con el Concejo Deliberante, el municipio cedió en comodato por 
el término de 20 años, las instalaciones ubicadas en la terminal de ómnibus de 
Tunuyán, las que se adaptaron para el dictado de las carreras de la UMaza. Este 
edificio ubicado en la calle Chile y Alem de Tunuyán cuenta con tres aulas, sala 
de análisis sensorial para Enología, sala de profesores, dirección y sala de estudio 
y consultas.

Debido al crecimiento de la matrícu-
la, en el año 2013 se procedió al alqui-
ler de un nuevo edificio ubicado en la 
calle Sarmiento a una cuadra del edi-
ficio de calle Alem con cuatro aulas 
con instalaciones modernas y lumi-
nosas, sala de informática, recepción 
y biblioteca.

Sede Valle de Uco.
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Asimismo, por convenios con diferentes instituciones como hospitales, centros de 
salud, gimnasios, clubes y bodegas, los alumnos realizan sus prácticas, de kinesio-
logía, de nutrición, de educación física y de enología.

La sede se inauguró con el dictado de cuatro carreras en 2010, con un total de 50 
alumnos y hoy ya transitan las aulas más de 600 estudiantes.

Sede Norte
En el año 2014 se terminó de construir el Hospital Clínico de grandes animales dan-
do inicio a las actividades en la Sede Norte de la UMaza. El mismo se encuentra ubi-
cado en un predio de 4729,07 m2 en la ruta provincial 24 esquina Guarientos, de la
Pega, departamento de Lavalle, a 25 km de la Sede Gran Mendoza, y en sus instala-
ciones se desarrollan las actividades de la carrera de Veterinaria que se dicta en la 
Facultad de Ciencias Veterinarias y Ambientales.

El Hospital Clínico de grandes animales posee en su infraestructura los siguientes 
espacios:
Sala de cirugía mayor.
Caballeriza.
Sección de diagnóstico por imágenes
(Rx/ecografías).
Consultorios Externos.
Laboratorio de análisis clínicos.
Sala de necropsias.

•
•
•

•
•
•

Autoridades en Sede Valle de Uco.
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Autoridades en Sede Norte.

Infraestructura de Sede Norte.
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Asimismo, por convenio con la Municipalidad de Lavalle, el Centro Universitario de 
Lenguas (cel) y el Centro Universitario de Oficios(cou) de la UMaza dictan clases de 
idiomas y de oficios a la comunidad lavallina, en las aulas del Centro de Educación 
e Investigación Lavalle (ceil), ubicado en Dr. Moreno y Fleming de la ciudad cabe-
cera de Lavalle.

Sede Este
La Sede Este de la UMaza se ubica a 40 km de la Sede Gran Mendoza. Con fecha 
19 de junio de 2014, el Sr. Intendente del departamento de San Martín, Jorge Gi-
ménez, el Sr. Intendente del departamento de Junín, Mario Abed y el Sr. Rector de 
la UMaza Prof. Med. Daniel Miranda, firmaron un convenio para la inclusión de la 
oferta educativa de la UMaza en el Campus Universitario Junín-San Martín, ubica-
do en el Predio del Ferrocarril, en La Colonia.

El Campus Universitario, actualmente conformado por las Universidades Nacio-
nal de Cuyo, Juan Agustín Maza, del Aconcagua, de Congreso, Tres de Febrero y el 
Instituto Tecnológico Universitario (itu) ofrece una variada cantidad de carreras de 
Pregrado y Grado.

En dicho campus la UMaza dicta las Licenciaturas en Kinesiología y Fisioterapia, 
Nutrición y Educación Física. Además, por convenio con el Instituto Nicolás Ave-

Autoridades en Sede Este.
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llaneda, se dicta en sus instalaciones el ciclo de vinculación de la carrera de Licen-
ciatura de Recursos Humanos. Al igual que en el resto de las sedes, las actividades
prácticas y las prácticas profesionales se realizan por convenios con hospitales, 
centro de salud, gimnasio y clubes.

De esta manera la UMaza ofrece a la comunidad del Este la posibilidad de estudiar 
una carrera universitaria en su zona de residencia.

Esta es una gran oportunidad para los 300 mil habitantes de la zona de San Martín, 
Junín, Rivadavia, Santa Rosa y La Paz.

Sede Sur
En marzo de 2014, el Rector de la Universidad Maza, Daniel Miranda, acompañado 
de directivos de la institución realizó el lanzamiento oficial de la Sede Sur de la 
Universidad, la cual busca satisfacer las demandas educativas de la población de 
San Rafael y de las zonas aledañas.

Esta nueva sede, la quinta que suma la Universidad en la provincia, cumple un viejo 
anhelo de las autoridades, cuya premisa es la de incluir a jóvenes de todo el terri-
torio provincial en el ámbito educativo, brindándoles una capacitación contínua y 
de excelencia.

Autoridades en Sede Sur.
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La UMaza busca innovar y complementar la vasta oferta educativa con la que ya 
cuenta este departamento, a la vez que ofrece la posibilidad de un mayor perfeccio-
namiento profesional a la población local, como así también de los departamentos 
de Alvear y Malargüe.

La sede funciona, por convenio, en las instalaciones del colegio Maristas, en la calle 
Dr. Nicolás Avellaneda 351, San Rafael, cuyas autoridades coinciden en la importan-
cia de realizar un trabajo conjunto entre ambas entidades para beneficiar desde el
ámbito educativo y social a distintos sectores de la población.

El edificio cuenta con una infraestructura sólida, moderna y con instalaciones có-
modas, luminosas y adaptadas a las necesidades del desarrollo de la docencia.

Se dictan carreras de Grado, ciclos de articulación implementados por convenios 
con instituciones educativas de nivel superior y cursos y carreras de Posgrado.

Política de Crecimiento de la Infraestructura,
Equipamiento y Tecnología

La Universidad cuenta con laboratorios destinados a docencia, investigación y ser-
vicios, donde profesores y estudiantes interactúan en forma dinámica en el desa-
rrollo de habilidades y destrezas, así como en el uso de equipos y materiales de 
laboratorio orientados a contribuir en la adquisición de los conocimientos signifi-
cativos que les serán útiles en su desempeño profesional. 

En investigación, trabajan científicos de diversas áreas disciplinares y se abordan 
temas tanto de ciencia básica como aplicada. Los investigadores de la Universidad 
están organizados en equipos multidisciplinarios, integrados por docentes investi-
gadores y becarios de investigación.

En cuanto a la prestación de servicios, uno de los principales objetivos de la Universi-
dad es lograr que los productos y/o servicios generados a partir del trabajo minucioso 
de sus colaboradores, llegue a la sociedad de forma responsable. Los laboratorios que 
ofrece la institución en la Sede Gran Mendoza se enumeran a continuación:
Un laboratorio Central de Ciencias, Físicas, Químicas y Biológicas.
Un laboratorio de Microscopía.
Seis laboratorios de Ciencias Químicas y Biológicas.

•
•
•
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Dos laboratorios de Anatomía.
Un laboratorio de Física.
Un laboratorio de Kinesiología (Facultad de Kinesiología).
Un laboratorio de Fisioterapia (Facultad de Kinesiología).
Un laboratorio de Investigación y Nutrición Aplicada (lina - Facultad de Nutrición).
Un laboratorio de Biología Molecular y Celular.
Un laboratorio de Enfermedades Metabólicas y Cáncer.
Un laboratorio de Genética de la Reproducción y Ambiente (genar).
Un Centro de Investigaciones de Parasitosis (cipar).

•
•
•
•
•
•
•
•
•

Laboratorio Central, genar, Microscopía, Física y lina.
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Un laboratorio del área farmacéutica «Dra. Ana Paganoto».
Un laboratorio de Mantenimiento del Instrumental.
Un laboratorio de Fisiología del Ejercicio.
Un Jardín Botánico y expositor de plantas medicinales.
Un consultorio.
Una Unidad de Prácticas Veterinarias de pequeños animales (upv – Facultad de 
Ciencias Veterinarias y Ambientales) que dispone de:

Laboratorio de análisis clínicos y parasitarios.
Laboratorio de microbiología.
Consultorios Externos.
Laboratorio de histopatología.
Sección de Diagnóstico por imágenes (RX/ecografías).
Sala de cirugías menores.
Caniles.

•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•
•
•

Laboratorio de Fisiología del Ejercicio.

Unidad de Prácticas Veterinarias
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Además se cuenta con:
Un estudio de Cine, Radio y TV.
Un laboratorio de Agrimensura.
Una unidad de Prácticas Enológicas.
Un laboratorio de Informática.
Todos los laboratorios tienen depen-
dencia orgánica directa del Vicerrecto-
rado Académico.

Área de Tecnologías de la Información (ati) y Área de Desarrollo de Sistemas (sis)
En los últimos años se ha hecho un fuerte hincapié en los desarrollos sustentados 
en Internet ampliando las funcionalidades disponibles para los alumnos de la Uni-
versidad. Además, como acompañamiento del plan estratégico de la institución 
se amplió la capacidad de procesamiento y de almacenamiento de los servidores, 
prestando una gran importancia a los aspectos de confiabilidad y seguridad de la 
información.

Con respecto al desarrollo de sistemas se comenzó con el desarrollo de software de 
apoyo de la gestión, como son el Tablero de Comando y el Sistema de Administra-
ción de Presupuesto.

•
•
•
•

Estudio de Radio y TV.

Laboratorio cipar.
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Son desarrollos del Área de Sistemas los siguientes:

siujam

Este sistema se encuadra en lo que se define como un erp (Enterprise Resource Plan-
ning) que brinda apoyo a todas las áreas funcionales de la Universidad. Se da sopor-
te a toda la vida académica de los alumnos (desde que se inscriben como aspirantes 
hasta que egresan). Dentro de estas actividades podemos destacar las inscripcio-
nes, los legajos, situaciones académica y arancelaria, regularidades, mesas de exá-
menes, becas y estadísticas, entre otras.

siujam.net
Es un sistema informático desarrollado enteramente por el Área de Sistemas de la 
Universidad Juan Agustín Maza basado en tecnología de punta en el desarrollo de 
soluciones de software y el manejo de información digital.

Este software posibilita que la información sea accesible de manera eficiente por 
quienes la requieran.
Entre los módulos con los que cuenta este software se puede encontrar:
La administración de los legajos del personal de la Universidad.
El proceso de altas académicas a través del cual se incorporan nuevos docentes al 
cuerpo académico de la Institución.
Designaciones Docentes, que permite gestionar los nombramientos de los docen-
tes en las distintas actividades que realizan, sean estas de la función docencia de 
grado y posgrado, como así también de extensión, gestión o investigación, y tanto 
para las actividades presenciales como para las virtuales.
Administración del personal de apoyo y de gestión.
Manejo de expedientes.
Seguimiento de desvíos para gestionar las no conformidades detectadas en las au-
ditorías.
Administración de bienes de uso y manejo de los bienes tangibles que posee la Uni-
versidad.
Carga de asientos contables.
Manejo Presupuestario, que permite cargar las partidas presupuestarias asignadas 
al comienzo del ejercicio y realizar su seguimiento día a día.
Gestión y distribución de aulas.
Administración de gastos del Laboratorio Central.
Gestión y administración de Convenios.
Venta de fotocopias y cuadernillos (utilizado por Imprenta).

•
•

•

•
•
•

•

•
•

•
•
•
•
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• Módulo de Tablero de Comando que facilita la implantación de la estrategia de una 
forma eficiente ya que proporciona el marco adecuado para traducir la visión y la 
estrategia en objetivos e indicadores.

UMaza on line 
Es un portal web de autogestión pensado para alumnos, docentes y personal de no 
docente de la Universidad.

Desde el mismo los alumnos tienen acceso a su situación académica y arancela-
ria, pueden consultar los planes de estudios, sus deudas, realizar pagos o impri-
mir chequeras para pagarlas en los lugares autorizados, consultar los préstamos 
de biblioteca, inscribirse a exámenes finales, matricularse y acceder a información 
importante para su vida académica.

Para los docentes está disponible la consulta de las mesas de exámenes en las que 
participa, el catálogo de biblioteca, el bono de sueldo digital, los planes de estudio 
y acceso a información relevante para su actividad docente.

El personal no docente puede acceder a su correo institucional a través del portal 
web, consultar e imprimir el bono de sueldo digital y consultar información impor-
tante para el desarrollo de sus actividades. 

Sistema Integrado de Comunicaciones Internas (sici)
Este software se ejecuta a través de Internet y tiene la finalidad de ordenar la mo-
dalidad de comunicación y difusión de normas y procedimientos que rigen la ac-
tuación institucional de la Universidad.

Sirve de apoyo documental en los procesos de certificaciones de calidad iso 
9001:2015.

Con esta herramienta se logra mejorar significativamente los tiempos para la 
puesta en marcha de procedimientos nuevos o modificados.

Sistema de gestión de alumnos del Colegio Secundario
Este sistema permite la carga de materias y asignación de profesores del CUMaza, 
también posee un módulo de carga de asistencias, de notas y de sanciones disci-
plinarias. Posibilita también la automatización en la impresión de los boletines de 
calificaciones que luego son entregados a los alumnos.
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Cuenta además con un módulo web para el acceso tanto de alumnos como de pa-
dres desde donde se puede consultar esta información y descargar el boletín de 
calificaciones.

Sistemas con acceso mobile
Se han adaptado los sistemas a los que accede la comunidad educativa a través de 
la web para su correcta visualización en cualquier dispositivo (celular, tablet, etc.), 
ajustando el contenido en forma automática para hacer más satisfactoria la inte-
racción de los usuarios con los mismos.
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Plan de Gestión 2020 - 2024

Misión, Visión, Propósito Fundamental y Valores

Misión
Cumplir con integridad la tarea de formar profesionales éticos, comprometidos 
con el bien común, con aptitudes para la investigación y el proceso creativo, capa-
ces de mejorar la calidad de vida y de favorecer el desarrollo social.

Visión
Soñamos con una organización inteligente cuyos integrantes, en su totalidad, es-
tén comprometidos con la prestación de un servicio educativo de excelencia inter-
nacional.

Soñamos con una comunidad educativa basada en el respeto, en la valorización del 
ser humano, con relaciones interpersonales armónicas, a fin de contribuir al desen-
volvimiento de todos y cada uno de sus miembros conjuntamente con el desarrollo 
de la Universidad.

Soñamos con un docente con sentido de pertenencia a la institución, con vocación 
educativa, capacidad y creatividad; con formación pedagógica, amplia cultura ge-
neral, interesado en la investigación, actualizado permanentemente y comprome-
tido con la formación de un ser humano integral.

Soñamos con formar profesionales con sentido ético, dotados de vocación de 
servicio y de aptitudes para el análisis, la investigación y el proceso creativo, y 
capaces de desarrollarse laboralmente tanto en el ámbito regional como en el 
internacional.

Propósito Fundamental
Brindar una formación profesional sólida, de excelencia, que genere actores 
profesionalmente comprometidos, éticamente orientados y socialmente par-
ticipativos.
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Valores
Humildad
Sostenemos el valor de la humildad, que nos lleva a reconocer nuestras limitacio-
nes y a abrir nuestra mente y nuestro corazón a la diversidad, habilitándonos para 
aprender de todas las experiencias y circunstancias de manera permanente.

Honestidad
Alentamos la conducta ética y las acciones transparentes como pilar fundamental 
de sostenimiento de la organización y garantía de cumplimiento de nuestros obje-
tivos institucionales.

Calidad Humana
Propiciamos que las relaciones interpersonales se desarrollen con respeto, empa-
tía, generosidad, cooperación y solidaridad con los demás seres humanos.

Responsabilidad
Nos proponemos desarrollar una conciencia social que nos permita trabajar por 
el bien común, respondiendo individual y organizacionalmente, en la medida de 
nuestras posibilidades, a satisfacer las necesidades de la sociedad.

Calidad Educativa
Deseamos desarrollar no sólo conocimientos sino también la capacidad para im-
plementarlos y la conciencia para que sus aplicaciones satisfagan siempre el valor 
fundamental del bien común.

Libertad
Estamos abiertos a la aceptación y comprensión de la diversidad humana en un 
marco organizacional de libertad de conciencia.

Política de Calidad de la Universidad Juan Agustín Maza 

La Política de Calidad de la UMaza sostiene:
Satisfacer las necesidades de nuestros alumnos, padres y partes interesadas a tra-
vés del cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y las normativas 
vigentes.
Asegurar la evolución permanente de los procesos de enseñanza-aprendizaje y los 
métodos de trabajo, para alcanzar y mantener una cultura de la mejora.

•

•
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•
•
•
•
•

Orientar la gestión, la docencia, la investigación, la extensión y la vinculación hacia 
un modelo de procesos, en el marco de un sistema de gestión de la calidad.

En el sistema de Gestión de Calidad de la UMaza existe el siguiente esquema 
documental:
Manual de Calidad.
Procedimientos.
Formularios.
Documentación de Referencia.
Resoluciones Rectorales.

Toda la documentación del sistema de Gestión de Calidad de la UMaza se pue-
de visualizar en el Sistema Integrado de Comunicaciones Internas (sici), como 
por ejemplo: los Objetivos del Sistema de Gestión de Calidad, el plan anual de 
auditorías, los Organigramas, el Manual de Calidad, Resoluciones Rectorales, 
entre otros.

En 2018, la Universidad Juan Agustín Maza logró la migración de iso 9001:2008 a 
iso 9001:2015 y la certificación de la norma iso 9001:2015 del Sistema de Gestión de 
Calidad, recertificando en 2019 a través de Bureau Veritas Certification. En 2020 se 
trabajará para el mantenimiento de la Certificación del sgc.

Dicho sistema comprende la gestión académica y administrativa de las Facul-
tades de Ingeniería y Enología, Farmacia y Bioquímica, Educación, Ciencias Ve-
terinarias y Ambientales, Ciencias Sociales de la Comunicación Empresariales y 
Jurídicas, Enología y Agroindustrias. Además incluye la gestión administrativa de 
las áreas de Evaluación y Acreditación, Laboratorio Central de Ciencias Físicas, 
Químicas y Biológicas. 

Es importante destacar que la certificación es acreditada por el Organismo Ar-
gentino de Acreditación (oaa) y la United Kingdom Accreditation Service (ukas), por 
lo que posee alcance no sólo a nivel nacional sino también para la Unión Europea.

Matriz Estratégica

Dando continuidad al crecimiento y desarrollo institucional, se definió la 5° etapa 
denominada de «Emprendedorismo, Innovación Tecnológica y Transferencia a la 
Sociedad» establecida a partir del ciclo 2017. 

•
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A partir de este concepto referencial se presenta, a continuación, la matriz estraté-
gica que contiene las Perspectivas y los Ejes Estratégicos que dan el marco de desa-
rrollo de los nuevos Objetivos Estratégicos establecidos para el próximo período de 
gestión 2020 - 2024.

Para gestionar la implementación del Plan Estratégico de la Institución y trasla-
darlo a la acción, se utiliza como Modelo de Gestión el Tablero de Comando. Este 
modelo permite que la Alta Dirección se encuentre informada, en tiempo real, del 
avance en el logro de las metas prefijadas. El  diagnóstico y monitoreo permanente 
de determinados indicadores es la base para mantener un buen control de situa-
ción y su evaluación periódica permite contar con un mayor conocimiento para la 
toma de decisiones. 

El Tablero de Comando que se implementa en la UMaza utiliza tres herramientas:
Mapa estratégico: para definir cómo se trasladara el Plan Estratégico a la acción.
Tablero de Comando: sirve para monitorear el cumplimiento de los objetivos, a tra-
vés de inductores, iniciativas e indicadores.
Software: para tener en tiempo real la información que permita a los miembros de 
la Alta Dirección la toma oportuna de decisiones.
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Plan de Gestión 2020-2024

Características
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Procesos de Evaluación
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Etapas

Presentación

Planificación

Aprobación

Presentación

Transición

Ejecución

Evaluación

Rediseño

Aprobación

Honorable Consejo Superior

Honorable Asamblea de Asociados

1

2

3

4

5

6

7

Honorable Consejo Superior

Honorable Asamblea de Asociados

Decanos, Directora CUMaza, Secretarios Académicos y
Asistentes Decanatos

Directores de CDD, Carreras y Sedes

Directores, Jefes y Responsables de áreas UMaza:
Personal de Apoyo

Docentes Delegados, Personal Docente en general e
integrantes Fundación Maza

Alumnos Delegados

Personal Tercerizado
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Objetivos Estratégicos

En este nuevo período de gestión se dará continuidad a la 5° etapa de crecimiento 
y desarrollo institucional denominada de  «Emprendedorismo, Innovación Tec-
nológica y Transferencia a la Sociedad» establecida a partir del ciclo 2017, pro-
fundizando aquellos aspectos que se consideran importantes para el logro de los 
mismos.

Objetivos Estratégicos - Período de Gestión 2020 - 2024
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Gestión 2012-2019 -I+D

Integración al Sistema Nacional I+ D
Desde el año 2017 todos los recursos humanos afectados a investigación poseen sus 
antecedentes cargados en el cvar (Currículum Vitae Argentino).

Implementación del sistema informático sigeva

Desde 2016, con utilización del banco nacional de evaluadores de conicet, en conve-
nio específico con esta institución en 2018.
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Creación del Repositorio Digital Institucional
Con adhesión y financiamiento del Sistema Nacional de Repositorios Digitales de la 
sgcyt de Nación ($320.000.-), conteniendo actualmente cerca de 700 objetos digita-
les en plataforma web utilizando software específico de Repositorios: D Space. Traba-
jo conjunto con Biblioteca y Editorial UMaza.

Programa de Evaluación Institucional (pei)
Evalúa la función I+D, logrando realizar las dos primeras etapas (autoevaluación y 
evaluación externa) durante el 2017 y 2018 y estando actualmente en el tránsito por la 
última etapa: diseño e implementación de planes de mejora.Financiado en conjunto 
entre gobierno, bid y UMaza.

Unidad de doble dependencia UMaza -conicet

Creación de una unidad de doble dependencia a partir de 2017: (Instituto Argentino 
de Veterinaria, Ambiente y Salud) para radicación de investigadores en dicho institu-
to.En actual etapa de conclusión de la convocatoria a ser publicada.

Becas co-financiadas UMaza-conicet

Otorgamiento de dos becas co-financiadas (doctoral y posdoctoral) bajo convenio es-
pecífico con conicet durante 2018.Inversión de $400.400.

Realización de Convenio con Agencia (sgcyt)
Y universidades de Mendoza para la creación e implementación de convocatoria picto 
uumm (Universidades de Mendoza) con aporte de foncyta UMaza. En este momento en 
evaluación de proyectos presentados a foncyta, 8 por UMaza.

Adhesión a la Semana Nacional de la Ciencia
Para realización de dichas Jornadas y espacios, con creación e implementación del 
Laboratorio de Puertas Abiertas, recibiendo alumnos de escuelas secundarias a expe-
rimentar el trabajo en un laboratorio de investigación,

Reporte anual ante sgcyt

Desde 2012 reporte de todos los datos de actividades y financiamiento de ciencia 
emanados por la institución, para aportar y cumplimentar los Indicadores de Ciencia 
y Tecnología de Nación.

Ejecución de 5 convocatorias a Proyectos I+D
Con una inversión de $28.881.450,00 para funcionamiento de Proyectos. Hasta 
el momento han concluido 194 proyectos y se están ejecutando 30 (6 de ellos 
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financiados por la Dirección de Ciencia y Técnica del Ministerio de Salud Men-
doza).

Creación de Unidades de Investigación
Creación y puesta en marcha de 9 Unidades de Investigación (iavas, igeo, cipar, ceva, 
genar, lina, biocym, lem, Observatorio de Medios). 

Acuerdos específicos para investigación conjunta
Gestión y Realización de 26 acuerdos con otras organizaciones (conicet, inta, Fac. Cs. 
Agrarias UNCuyo, Fac. Ingeniería UNCuyo, Hospital Lagomaggiore, Clínica Arizu, 
Fundación San Andrés, Bodega El Zorzal, ihem conicet, iadiza conicet).

Laboratorio de doble dependencia -Biofarma
Realización de Convenio para la instalación de un laboratorio de doble dependencia.
El espacio común está destinado a actividades de docencia, investigación y servicios 
a terceros.

Publicaciones
Publicación de 10 Revistas «Jornadas de Investigación» y una revista científica 
electrónica «Investigación, Ciencia y Universidad (icu)» con 3 números publicados 
en Acceso Abierto y bajo Open Journal Sistem (ojs). Trabajo conjunto con Edito-
rial UMaza.
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Funciones ade:
Atención de calidad para todos los docentes y alumnos.
Más espacio físico.
Más agilidad en las gestiones y respuestas.
Información centralizada.
Más eficiencia en el seguimiento y resolución de casos.
Más capacitación al personal en procedimientos específicos.
Continuidad del Sistema de Gestión Puertas Abiertas de decanatos (atención bajo 
sistema de agenda). 

•
•
•
•
•
•
•
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La fusión de las unidades académicas nos ha llevado a rever la situación de en-
señanza aprendizaje de los aspirantes / ingresantes a los primeros años de todas 
nuestras carreras, por lo que se realizará en este nuevo período una profunda revi-
sión del Preuniversitario. Esto también en congruencia con el proceso de articula-
ción del nivel medio con la enseñanza superior, una de las grandes falencias dentro 
de nuestro sistema educativo.

Para ello, se dejará sin efectos el Programa de estudiantes eximidos de realizar 
nuestro Preuniversitario (Comisión de Admisión), de esta forma nos aseguramos 
una nivelación de saberes que es fundamental para el mejor rendimiento acadé-
mico de los jóvenes, evitando el fracaso y la deserción de los ingresantes. En este 
nuevo pei consideramos este cambio como una gran fortaleza basada en la expe-
riencia de casi 10 años.
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Servicios a 3ros desde : cyt -upv -cou -hga -cel -Unidades Académicas (convocatoria 
octubre 2019)
El proyecto debía contener:
Datos de identificación del proponente (persona física), domicilio legal y dirección 
electrónica, situación fiscal ante afip y ante atm.
Objetivos, fines y resultados esperados del proyecto.
Síntesis y cronograma de las actividades a desarrollar.
Destinatarios del proyecto.
Costos, gastos y utilidad esperada.
Cualquier otro dato que favorezca el análisis del proyecto.

Programa Desarrollo Institucional -pdi  (gestión de donaciones)
La UMaza cuenta con un Programa de Becas que es único en la provincia, otor-
gando becas a jóvenes que han destacado en su rendimiento académico en el 
nivel medio (Becas a la Excelencia), a jóvenes que por su condición socioeco-
nómica no podrían continuar con sus estudios universitarios (Becas de Ayuda 
Económica) y para integrantes de la Comunidad UMaza, personal docente y no 
docente (Beca por parentesco). Este Programa de Becas otorga la posibilidad de 
acceder a una educación de calidada todos aquellos jóvenes que demuestran 
valores sociales, de dedicación, esfuerzo, compromiso, solidaridad y mérito 
académico.

•

•
•
•
•
•
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Dentro del pei y en relación a los trayectos curriculares queremos incluir todo lo 
relacionado con Gobierno Abierto y Trasparente que es una forma de gestionar 
política y administrativamente como un nuevo modelo de interacción sociopolítica 
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basado firmemente en principios de transparencia, se transforma en una estra-
tegia para el diseño, implementación, control y evaluación de políticas públicas y 
para procesos de modernización administrativa. Por lo que ubica a nuestros estu-
diantes como ciudadanos en el centro de la atención y de prioridad, ofreciendo así 
una alternativa para favorecer la gestión de lo público. Los principios del Gobierno 
Abierto son: transparencia y acceso a la información pública, participación y cola-
boración, rendición de cuentas. 

Parte fundamental del Gobierno Abierto es la transparencia y transparencia es 
aquel que proporciona información sobre lo que está haciendo, sus planes de ac-
tuación y sus fuentes de datos. Todo ello favorece y promueva la rendición de 
cuentas de la administración entre la ciudadanía y por ende un adecuado 
control social.
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Digitalización de Bonos de Sueldos
Ya se comenzó a trabajar, tomando como modelos actuales en el estado provincial y 
nacional y su adaptación a nuestros sistemas, se pondrá a prueba este año para te-
nerlo implementado para todo el personal docente y de apoyo y gestión en febrero 
de 2020.

Digitalización de Legajos Personales
Existe dentro del sistema la posibilidad de llevar el legajo completo tanto del docen-
te como del personal de apoyo y gestión, se está trabajando la posibilidad de adjun-
tar documentación digital a dichos legajos para poder eliminar completamente el 
papel, se estima tener el sistema listo el segundo semestre de 2020 y comenzar a 
partir de ahí con la digitalización de la documentación vigente.

Digitalización de Designaciones Docentes
Ya está digitalizado el sistema y se concluyó que por ahora no es recomendable que 
el docente tenga acceso al mismo.

Digitalización de Hojas de Ruta
Corresponde a una segunda etapa, una vez digitalizado los bonos de sueldos y el legajo 
del personal, se prevé comenzar su implementación en el segundo semestre de 2020.

Digitalización de Convenios
Actualmente se han cargado los Convenios Marco de 2019. Se avanzará con los Con-
venios de años anteriores y se prevé para el 2020 comenzar a trabajar con Decanatos 
para la carga de los Acuerdos Específicos y los Acuerdos Individuales.
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Convenios Internacionales
13 Países –67 Instituciones de Educación Superior
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